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AMPARO EN REVISION 485/99. 
DERIVADO DEL JUICIO DE AMPARO 
374/98-JA. 
QUEJOSO: MANUEL MITSURU YOSHIDA 
YOSHIDA Y OTROS. 

;~ 
PONENTE: MINISTRO SERGIO SALVADOR AGUIRRE 
ANGUIANO. ~ 
SECRETARIO: JOSE CARLOS RODRIGUEZ NAVAR'ilO . 

México, Distrito Federal. Acuerdo de l~ygunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día 

diez de septiembre de mil noveciento~enta y nueve. 

VIST~Y, 
:OTEJOf. . . R E '!i!!i T A N O O: 

PRIMERO.- P+crito presentado el veintiuno de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho, en la Oficialía de 

Partes del Juzg~uarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

con residen~ en Los Mochis, MANUEL MITSURU YOSHIDA 

YOSHIDA, JA~E !BARRA MONTAÑO, ALBERTO YAMAMOTO 

HAYAKAWA, EDMUNDO FUENTES TREVIÑO, JOSE ANTONIO 

SEPULVEDA YOSHIDA, VICTOR NAVARRO BARRERA, JOSE 

ROSARIO PEREZ VALENZUELA, JORGE QUINTERO ALMEIDA, 

~UI:lit::N CASTRO ARREDONDO, MANUEL MEDINA OLIVAS, 

LOPEZ HERNANDEZ, CECILIO NAVA SILVA, 

'L'--'<::> ALBERTO MONTIEL MONTIEL, ANDRES MONTIEL 



AMPARO EN REVISION 485/99 

MONTIEL, EDMUNDO MONTIEL MONTIEL, HECTOR 

PALOMARES ESQUER, MARCO ANTONIO UNGSON 

GONZALEZ, promovieron juicio de amparo en contra de las 

autoridades y por los actos qué a continuación se indican: 

"AUTORIDADES RE$PONSABLES Y ACTOS 

"RECLAMADOS: 1.- Como ordenadoras; A).- H. 

"Congreso de la Unlqn de los Estados Unidos 

"Mexicanos, con domicilio. ampliamente conocido 

"en la Cd. de·· México, Distrito Federal, de quien 

"reclamo la aceptación de la iniciativa de ley, 

"discusión, aprobación y derr~ás consecuencias 

"legales, de la(Ley Federal de Caza de fecha 5 de 
.___, __ . ..--------;-~ . . . - ---_.. ·~ - - ·-·· . -···· . .. 

"enero da 1952 (publicada en el Diario Oficial de la 
-- - ·- ··- ---
"Federación e.n la fecha antes citada). Y dejar 

"abierta la posibilidad de creaciones de nuevas 

"normas jurldicas a favor de la H. Secretaría del 

"Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, lo 

"que está prohibido porque los poderes de los 

"Estados (legislativo, ejecutivo y judicial) no 

•pueden constituirse en un solo poder en atención 

"al artículo 49 de la Ley Suprema (debiendo de 

"agregar que los conceptos de violación se harán 

"valer con posterioridad en este ocurso).- 8).- C. 

"Presidente Constitucional de Jos Estados Unidos 

"Mexicanos, con domicilio ampliamente co~ciqo 

"en la Cd. de México, Distrito Federal, de ~quien 

•reclamo la iniciativa de ley, sanción y publicación 
tt.t 
~11,( 
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"de la Ley Federal de Caza de fecha 5 de enero de 

"1952 pueden constituirse en un solo poder en 

"atención al artículo 49 de la Ley Suprema 

"(debiendo de agregar que los conceptos de 

"violación . se harán valer con posterioridad en este 

"ocurso) . .: C).- C. Secretario de Gobernación de los 

~Estados Unidos Mexicanos.

"amp/íamente conocido en la 

Con domi$Jjf 

Cd. de Méxi~. 
"Distrito ~deral, de quien reclamo la p~ación 
"de la Ley Federal de Caza de fecha ff:.de enero de 

"1952 pueden constituirse en un s~ poder en 

"atención al articulo 49 de~ Ley Suprema 

"(debiendo de agregar que /6i conceptos de 

~violaciÓn se harán valer ~osterioridad en este 

~ocurso).- D).- H.- Sec¡.etaría del Medio Ambiente, 

"Recursos Naturales~esca, con domicilio en 

"Avenida 

"T/acopac, 

Revo}~ón número 

San~ngel, Código 

1425, colonia 

Postal 0140, 

"Delegació~yaro Obregón, México, D.F., de quien 

"reclamamos"% expedición, emisión elaboración y 

"public~n del Manual de Procedimientos para 

"Autorizaciones, Permisos, Registros, Informes y 

"Avisos relacionados con la Conservación y 

"Aprovechamiento Sustentable de la Flora y Fauna 

"Silvestres y otros Recursos Biológicos, publicado 

"en-el Diario Oficial de la Federación, el día 10 de 

"agosto de 1998, así como también la expedición, 

"emisión, elaboración y publicación del Acuerdo 
~ilt ~g 
¡~ 
;~l-
I;'!M!t.$11. 
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AMPARO EN REVISION 485/99 

wpor el que establece el Calendario de · 

"Aprovechamiento Cinegético y de Aves Canoras y 

wde Ornato para la temporada 1998-1999, publicado 

~en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de 

wagosto de 1998.-por considerar que ambos violan 

"garantías individuales de los suscritos quejosos, 

"además de diversos ordenamientos del orden 

"público, que con posterioridad detallaré en el 

"presente escrito, y en el capítulo d~ conceptos de 

·violación.-- 2.- . Como ejecutoras: A).- El 

"Presiden te del Instituto Nacional de Ecología, con 

"domicilio en A·venida Revolución número 1425, 

"colonia Tlacopac, San Angel, Código Postal 0140, 

"Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., de quien 

"reclamo la inminente aplicación y, apoyo así como 

"la observancia que le corresponde de aplicar e, 

"intervenir en la aplicación del Manual de 

"Procedimientos para Autorizaciones, Permisos, 

"Registros, lnforme·s y Avisos relacionados con la 

"Conservación y Aprovechamiento Sustentable de 

"la Flora y Fauna Silvestres y otros Recursos 

"Biológicos, publicado en el Diario oficial de la 

·Federación el día 10 de agosto de 1998, asf como 

"también el Acuerdo por el que establece el 

"Calendario de Aprovechamiento Cinegético y de 

WAves Canoras y de Ornato para la tenlf?or{da 

"1998-1999, publicado en el 'Diario Oficiarl de la 

"Federación el día 10 de agosto de 1998, por 
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"considerar que los mismos resultan vlolatorios de 

"garantlas Individuales además de diversos 

"ordenamientos de orden público, que más 

"adelante se detallarán en el presente escrito.-·· 

"S).- El Director General de Vida Silvestre, con 

"domicilio en Avenida Revolución número 1425, 

"colonia Tlacopac, San Angel, Código Postal~· 

"Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., de q~~n 
"reclamo, la inminente aplicación y, a~o así 

"como la observancia que le corp~ponde de 

"aplicar e intervenir en la aplicación ~Manual de 

"Procedimientos para Autoriz~nes, Permisos, 

"Registros, Informes y Avisos r~cionados con la 

"Conservación y Aprovec~ento Sustentable de 

"fa Flora y Fauna s_g,vestres y otros Recursos 

"Biológicos, publica~n el Diario oficial de la 

"Federación el d~~ de agosto de 1998, así como 

"también el Ac do por el que establece el 

"Calendario~ Aprovechamiento Cinegético y de 

"Aves Canoras y de Ornato para fa temporada 

"1998-~, publicado en el Diario Oficial de la 

"Federación el dla 10 de agosto de 1998, por 

"considerar que los mismos resultan violatorios de 

"garantías individuales además de diversos 

~ \''ordenamientos de orden público, que más 

~ fadelante se detallarán en el presente escrito.--

~ , "C).- El Delegado de la Secretaría del Medio 

'" "Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
i!&i li)¡¡ 
~~ii)lll, 
;~~~ 
~~ 5 
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~(Semarnap), en el Estado de Slnaloa y Sonora, el 

"primero con domicilio, en avenida Puerto de 

"Mazatlán sin/num., Parque Industrial Alfredo Bofil, 

"Código Postal 82050, en Mazatlán, Sína/oa, y el 

wsegundo con domicilio en la esquina que forman 

"las calles de Paseo del Río y Comonfort, Edificio 

"México, (segundo nivel), en la ciudad de 

"Hermosíllo, Sonora, de quien reclamo fa inminente 

"aplicación y, asf como el apoyo, y fa observancia 

"que fe corresponde de aplicar e Intervenir en la 

"aplicación del Manu,at de Procedimientos para 

"Autorizaciones, ·Permisos, Registros, Informes y 

"Avisos relacionados con la Conservación y 

·Aprovechamiento Sustentable de la Flora y Fauna 

"Silvestres. y otros Recursos B iológicos, publicado 

"en el Diario oficial de la Federación el día 10 de 

"agosto de 1998, así como también el Acuerdo por 

"el que establece el Calendario de 

"Aprovechamiento Cinegético y de Aves Canoras y 

"de Ornato para la temporada 1998-1999, publicado 

"en el Diario Oficial de fa Federación el día 10 de 

"agosto de 1998, por considerar que los mismos 

"resultan viofatorios de garantfas individuales 

"además de diversos ordenamientos de orden 

"público, que más adelante se detallarán en el· 

"presente escrito.--- D).- El Delegado Estatal d,Ja 

"Procuraduría Federal de Protección al Amblenle, 

"en el Est~do 'de Sinaloa, el primero con doqJic/11 
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"en Angel Flores # 1248-201 al poniente, en la 

"ciudad de Culiacán, Sínaloa, y el segundo con 

"domicilio en calle Revolución s/número casi 

"esquina con Jalisco, colonia Centro, de 

"Hermosillo, Sonora de quien reclamo, la inminente 

"aplicación y, apoyo de parte de su dependencia, 

"así como la observancia que le correspon~e 

"aplicar e intervenir en la aplicación del Manua~de 
"Procedimientos para Autorizaciones, ~ísos, 
"Registros, Informes y Avisos relaci9¡Ba~os con la 

"Conservación y Aprovechamiento S'iJ:dentable de 

"la Flora y Fauna Silvestres ~tros Recursos 

"Biológicos, publicado en el Dftlrio oficial de la 

"Federación el día 10 de a~ de 1998, asi como 

"también el Acuerdo por el que establece el 

"Ca/endar[o de Apro~amiento Cinegético y de 

"Aves Canoras /~e Ornato para la temporada 

"1998-1999, pub~o en el Diario Oficial de la 

"Federació~ día 10 de agosto de 1998, por 

"considerar que los mismos resultan violatorios de 

"garan~ individuales además de diversos 

"ordenamientos de orden público, que más 

"adelante ·se detallarán en el presente escrlto.-

"ACTOS RECLAMADOS:--- 1.· La iniciativa de la 

"Ley Fe.deral de Caza, discusión, aprobación, 

~·~;atJcíón y su publicación en el Diario Oficial de la 

::CI=ecterac¡íón de fecha 05 de enero de 1952, así 

la expedición, emisión, elaboración, 

7 
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"publicación e indebida aplicación y la falta de 

"fundamentación del Manual de Procedimientos 

"para Autorizaciones, Permisos, Registros, 

"Informes y Avisos relacionados con al 

·conservación y Aprovechamiento Sustentable de 

"la Flora . y Fauna Silvestres y otros Recursos 

~Biológicos, publicado en el Diario Oficial de la 

"Federación, el dla 10 de agosto de 1998, por 

"consídera.rlo el mismo, en caso de ser aplicado, 

"violatorio de garantías individuales a favor de los 
., 

"suscritos gobernados, contradice también la Ley 

"Federal de Ca;za, así como consideramos que la ·· .. 
"Ley General de Equilibrio Ecológico y la 

"Proteccio,n al Medio Ambiente, fue indebidamente 

aaplicada.--- 2.- La expedición, emisión y 

"elaboración así como su publicación e indebida 

"aplicación, así como su f.undamentación del 

"Acuerdo 'por el que establece el Calendario de 

"Aprovechamiento Cinegético y de Aves Canoras y 

"de Ornato para la temporada 1998-1999, publicado 

"en el Diario Oficial de la Federación el dla 10 de 

"agosto de 1998, por considerar que los mismos 

"resultan violatorios · de garantlas individuales 

"además de diversos ordenamientos de orden 

"público, que mas adelante se detallarán en e( .... . . 
•presente escrito.--- 3.- La inminente apltac~n · .. 

"para con los suscritos del Manu
1
1 de 

"Procedimientos para Autorizaciones, Permisos, 
. ~"¡ 

'll!l) 
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"Registros, Informes y Avisos relacionados con la 

"Conservación y Aprovechamiento Sustentable de 

"la Flora y Fauna Silvestres y otros Recursos 

"Biológicos, publicado en el Diario oficial de la 

"Federación el día 10 de agosto de 1998, asi como 

"también el Acuerdo por el que establece el 

"Calendario de Aprovechamiento Cinegético ~ 

':A ves Canoras y de Ornato para la tempoJida 

"1998-1999, publicado en el Diario Ofí&at, de la 

"Federación el día 10 de agosto de 19ft8,_ al solicitar 

"los correspondientes permisos ~e cacería 

"respectivos a la temporada de~a 1998-1999, en 

"relación a los animales denomfrisdos venado cola 

"blanca {Odocoileus vír~us), al aplicar las 

"llamadas UMAS (U_fJJdades de Conservación, 

"Manejo ; Aprovech~nto Su~tentable de Vida 

"Silvestre), en ~~ón de los Jugares de caza,-

"Además de ser 'ste aplicado sin que se haya 

"cumplido ~su totalidad los dos siguientes 

"programas:-- a).· Programa Nacional de Medio 

"Ambie~ 1995-2000, b),· Programa de Vida 

"Sílvestre·y Diversificación Productiva en el Sector 

"Rural 1997-2000.--- Por lo que no se puede 

"sustituir el anterior programas (2) por el 

"reglamento, y su manual de nueva creación, sin 

:"que se hubiera agotado los períodos de éstos, ni 

"cubiertos en su totalidad los mismos en su 

"totalidad para el país y menos en el Estado de 

9 . 
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"Sínaloa.··- 4.- La violación al derecho de petición, 

"que realizara la Dirección General de Vida 

"Silvestre del Instituto Nacional de Ecología, al no 

•haber dado respuesta a la solicitud que le fuera 

"enviada solicitándose/e los permisos respectivos 

"a los clubes, desde hace aproximadamente 2 

"meses sin que hasta la fecha haya dado 

"contestación al respecto, vlolándose con ello el 

M artículo . 8 constitucional.-- 5.- Además de los 

"anteriores actos mencionados también se reclama 

"de las autoridades señaladas como ejecutoras, la 

"aplicación y pretendido cumplimiento de Manual 

"de Procedimientos para Autorizaciones, Permisos, 

"Registros, Informes y Avisos relacionados con la 

"Conservación y Aprovechamiento Sustentable de 

"la Flora . y Fauna Silvestres y otros Recursos 

"Biológicos, publicado en el Diario oficial de la 

"Federación el día 10 de agosto de 1998 y el 

"Acuerda por el que establece el Calendario de 

"Aprovechamiento Cinegético y de Aves Canoras y 

"de Ornato para la temporada 1998-1999, publicado 

"en el Diario Oficial de la Federación el dfa 10 de 

"agosto de 1998." 

.· 

SEGUNDO.· La quejosa expresó los antecedentes del 

caso, que a continuación se transcriben: .f 
' 

1 

,,,,1:\ 

... 

r 

t' .• : ·k 

Jt'· .. · ~o 
~ 



AMPARO EN REVISION 485/99 

Que somos ,unas personas que 

•acostumbramos la práctica del deporte de la 

"cacería, de diversas especies de animales y, entre 

"éstas, · se encuentran las de los denominados 

"venado de cola blanca (odocoileus virginianus) 

"(Sinaloa y Sonora), venado bura (odocoileus 

"hemionus), (en Sonora), deporte que se ~ 

"practicando desde muchos años atrás de ita 

"fecha.---· 2.- Es el caso que regularment~empre 
"se solicitaron los permisos respecti~ de cacería 

"en cada t~mporada por lo que siem se tenían 

"éstos de una manera ad~da, sin tener 

"problema alguno de consíderac'k!n hasta el año de 

"1996, cuándo se nos info~ue era probable que 

"se implementara un programa para la 

"preservación de la ~ silvestre, mismo que se 

"nos Indicó que/~ caso de entrar en vigor, éste 

"debía de · ser e~rma paulatina y sin que nos 

"afectara a ~acería que hasta entonces se había 

"estado llevando, además de que en caso de que 

"no se ~ra a cabo en su totalidad éste no podría 

"entrar en vigor, lo anterior se demuestra con el 

"oficio número D00.750.02961197 de fecha 10 de 

"abril de 1997, debidamente expedida por el 

"Instituto Nacional de Ecologla, Dirección de Vida 

"Silvestre, y firmada por el C. Felipe Ramírez Ruiz 

"(Director General), misma que se anexa a la 

"presente en copia fotostática y que fuera enviada 

11 
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Na la Asociación Estatal de Clubes de Caza y Tiro 

"de Sonora, solicitando que para efectos del 

"perfeccionamiento de la presente prueba 

"documental se requiera a dicha autoridad por la 

"exhibición de la misma en copia debidamente 

"certificada que debe de obrar en los archivos de 

"dicha dependencia, siendo que en dicho oficio se 

"establecfa que las próximas temporadas de 

"cacería, la tasa normal de aprovechamiento no 

"presentarla cambios, y hace la aclaración de que 

"el programá no se ha instalado en su totalidad por 

"lo que no se presentarían variaciones en las tasas 

"de aprovechamiento hasta que este programa se 

"estableciera lo que hasta la fecha no se ha dado y 

"se pretende aplicar las Unidades para la 

"Conservación, Manejo · y Aprovechamiento 

"Sustentable de Vida Silvestre (UMAS), tal y como 

"se demuestra en el acuerdo y Manual que se 

"señalan como actos reclamados, por lo que de 

"aplicarse el (sic) mismas cambiarla totalmente la 

"forma en que se hacía con anterioridad los 

"trámites respectivos, además de que de no 

~registrarse la totalidad de ranchos no se puede 

"entender que se constituyan las UMAS además de 

"que éstas, no cumplen los requerimientos que la 

"misma Ley del Equilibrio Ecológico establece en 

"su artículo 87, por lo que, en consecuencia, al no 

"habe' UMAS · po' no '"""'' los "'quisltos y ~o 

·. · . . . ·;: 12 
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"poder practicar la cacería fuera de UMA de las 

"especies mayores, se nos privaría del derecho de 

"caza y no habría caceria en la temporada 1998-

"1999.--- .4.- Así mismo en fecha 27 de abril de 1998 

"se /e envió una carta al Director del Instituto 

"Nacional de Ecología, por parte del Estado de 

"Sonora, en donde se le solicitó 

"correspondiente a /os permisos 

la inform~ 

de cacerla ~;n 
"virtud de que no se había impleme~do el 

"programa, de v/da silvestre, en esa ~c_ha, mismo 

"que se aclara que hasta la fecha act'¡;¡¡f éste no se 

"encuentra establecido en su ~idad, debido a 

"que de informes verbales que ~han obtenido se 

"dice que en el Estado de~loa y Sonora, no se 

"han registrado Jaspouestas V.MA~ sin que 

"tengamo~ conocim~ si se realizaron los 

"estudios a que/~refieren los propios acuerdos 

"que se señalan ~o actos reclamados, lo cual en 

"virtud de ~.se considera que en el estado no 

"existen personas con tanta capacidad económica, 

"o lo ~ientemente capaz, para determinar los 

"estudios realizados, debido a que por lo regular se 

"realizan en forma equívoca los estudios de . 
"población de la fauna debido a /as irregularidades 

"del clima- y la región.- A tal solicitud no se recibió 

"contestación alguna.··· 5.· El dla 8 de junio de 

mediante oficio D00.750.05056-98, el 

itlrlstj'tuto Nacional de Ecología, Dirección General 

13 
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"de Vida Silvestre, debidamente expedido por el C. 

"Felipe Ramfrez Ruiz, y dirigido a la Asociación de 

"Organizadores Cinegéticos del Estado de Sonora, 

"en el cual se convocó a un seminario informativo, 

"que se le nombró: La evolución del marco 

"normativo para la cacería en México de las tasas 

.Nde aprovechamiento sustentable, y el cual al 

"parecer se trató de utilizar como foro de consulta.

"-- 5.- ;·ES el caso que el día_ de de (sic) 

"1998, se envió solicitud para Jos permisos de 

"cacería ·respectivos por parte de la asociación 

"respectiva, sin que hasta la fecha se me haya 
'" "dado respuesta alguna.--· 7.· El día 10 de agosto 

"de 1998, en el Diarid Oficial de la Federación, se 

"publicaron el Manual cJ.e Procedimientos, para 

"Autorizaciones, Permisos, Registros, Informes y 

"Avisos, relacionados con la Conservación y >-
.. Aprovechamiento Sustentable de la Flora y Fauna 

"Silvestres y otros Recursos Biológicos, así como 

"también el acuerdo por el que establece el 

"Calendario de Aprovechamiento Cinegético y de 

"Aves Canoras y de Ornato para la temporada 

"1998-1999, los cuales resultan ser violatorios de 

"garantlas,_ así como de las normas de orden 

"público, en virtud de que se contempla como 

"única posibilidad de expedición de permisos de 

"caza de las especies de venado cola bl?nca1• 

"venado bura y borrego cimarrón, gua}\lote , .. 

f ' ~): 

~ -: • 
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"silvestre y puma, sólo dentro de las Unidades para 

"la Conservación, Manejo y Aprovechamiento 

"Sustenta/;)le de la Vida Silvestre (UMAS), 

"omitiéndose en los mismos la ubicación y/o 

"distribución de las citadas unidades y solamente 

"aparecen en el mapa o croquis del Estado de 

"Sinaloa y Sonora, visible en la página 67, 68 ~· 

"del Diario Oficial de la Federación de fecha 1lftde 

"agosto de 1998, segunda edición, las~ersas 

"regiones cinegéticas, en las que trat:z:almente 

"se ha distribuido la cacerfa en tado de 

"Sinaloa y Sonora, por. lo que, ~onsecuencia, al 

"no estar contempladas las UMAS, en la 

"normativldad que se c~te, resulta también 

"vio/ataría de las garantías de los suscritos, en 

"cuanto a la /egalida4ndamentación de éstos y 

"que a continua~ se detallarán 

"escrito." : 

en el presente 

TERCERO.-~· la demanda de garantías, la quejosa 

expresó los ~eptos de violación que estimó pertinentes y que 

obran a fojas 14 a 26 del cuaderno de amparo, asimismo se 

manifestó que los preceptos constitucionales que estiman 

violados son los artículos 14, 16, 17, 27 y 49. 

CUARTO.- Desahogando la prevención realizada por el juez 

o, los quejosos señalaron que reclamaban la Ley Federal de 

a, específicamente por cuanto se refiere a sus artículos 15 y 

15 . 
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16; y manifestaron que se desistían de sus derechos de petición 

contenidos en su demanda de garantías. 

-
Por autc:> de fecha veintitrés de septiembre de mil 

novecie,Jltos noventa y ocho, el Juez Cuarto de Distrito en el 

~ . 'Estado de Sinaloa con residencia en Los Mochis, admitió la 

demanda de amparo, registrándola con el número 374/98-3A; y 

tramitado el juicio, el día veintisiete de noviembre de mil 

novecientos ·noventa y ocho, pronunció sentencia, misma que 

terminó de engrosar el d,Ía quince de enero de mil novecientos 

noventa y nueve'y, concluyó con el siguiente punto resolutivo: 
.~ : ... · .. ·: .. 

"UNICO.- SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO 

"DE. GARANTJAS · PROMOVIDO POR MANUEL ..... 
NMITSURU YOSHIDA YO~HIDA, JAIME /BARRA 

"MONTAÑO, ALBERTO YAMAMOTO HAYAKAWA, 

"EDMUNDO FUENTES TRA VIÑO, JOSE ANTONIO 

"SEPUL VEDA YOSHIDA, VICTOR NAVARRO 

"BARRE~, JOSE ROSARIO PEREZ VALENZUELA, 

"JORGE QUINTERO ALMEIDA, RUBEN CASTRO 

NARREDONDO, MANUEL MEDINA OLIVAS, 

HHUMBERTO LOPEZ HERNANDEZ, CEC/L/0 NAVA 

"SILVA, CARLOS ALBERTO MONTIEL MONTIEL, 

"ANDRES MONT!EL MONTIEL, EDMUNDO MONTIEL 

"MONTJEL, HECTOR PALOMARES ESQUER, 

"MARCO ANTONIO UNGSON GONZALEZ, por los 

"actos que reclaman de · las autoriditdes; 
1 
l 

. \ ., 
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"responsables precisadas en el resultando primero 

"de esta sentencia." 

Las consideraciones de la resolución, son las siguientes: 

"PRIMERO.- Este Juzgado Cuarto de Distrito en el 

HEstado, es competente para conocer del p~te 

"asunto de conformidad con los artículos 107, 

i!' "fracción VIl, de la Constitución Polít~ de los 

"Estados Unidos Mexicanos; 36, pri((_te' párrafo, de 

"la Ley c!e. Amparo; 48, 49 y 52 de 1'iff.ey Orgánica 

"del Poder Judicial de la Fed~n, y el Acuerdo 

"número 16/1998 del Pleno del Consejo de la 

"Judicatura Federal, re/a~ la determinación de 

"número y lfmltes te!Rtoriales de los Circuitos en 

N que se' divide el 'If~ritorio de la República 

"Mexicana, a~ jurisdicción territorial y 

"especialización ")Jor materia de los Tribunales 

"Colegiado~ Unitarios de Circuito y de los 

"Juzgados de Distrito.- SEGUNDO.- Las 

"autoriG@es señaladas como responsables 

"PRESIDENTE DEL INSnTUTO NACIONAL DE 

"ECOLOGIA, DIRECTOR GENERAL DE VIDA 

"SILVESTRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

"ECOL.OGIA, ambos con sede en México, Distrito 

,~ "Federal, DELEGADO DE LA SECRETARIA DE 

~~MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y 

IJPESCA (SEMARNAP), EN EL ESTADO DE 

V 
~gj~E T>B 

•.!§ I,NaCJON. . 
~~LA . 

~ROes. ·}o• , 

17 
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"SONORA, con residencia en Hermosillo, Sonora, 

"DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADURÍA 

"FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN EL 

wESTA.DO DE SINALOA, con sede en Cullacán, . . 

"Sínaloa y DELEGADO ESTATAL DE LA 

"PROCURADUR/A FEDERAL DE PROTECC/ON AL 

"AMBIENTE EN EL ESTADO .DE SONORA, con 

"residencia en Hermosillo, Sonora, al rendir sus 

"respectivos informes justificados, niegan 

"'categóricamente la· existencia· de Jos actos que se 

"les reclaman, sin que la parte quejosa haya 

"aportado pruebas · pára acreditar lo contrario; 

"razón por la cual, con fundamento en el artículo 

"74, fracción IV, de .la Ley de Amparo, debe 

"sobreseerse en el presente juicio de garantfas, por 
. . 

"lo que hace a los actos ·y autoridades que se 

... 

... 

"precisan en este considerando. Lo anterior >·· 
"encuentra apoyo, además, en la Tesis 

''Jurisprudencia/ número 1002, consultable en la 

"página 1621, de la Segunda Parte del Apéndice al 

"Semanario Judicial de la Federación, 1917~1988, 

"que text11almente dice: 'INFORME JUSTIFICADO. 

"NEGATIV~ DE LOS ACTOS ATRIBUIDOS A LAS 

nA UTORIDADES. Sí las responsables niegan los 

"actos que se les .. atribuyen, y los quejosos no 

"desvirtúan esta negaüva, procede el 
. -

•sobreseimiento en los .. términos de la frac"fióni/V, 
. ~ 

. t 4 

wdel artículo 74, de la Ley de Amlí'aro'.··· 
1 

-~ 
SJ.!Jl 
~rr;r 

~ li'e· 

• 
18 
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"TERCERO.- Las autoridades responsables 

"CONGRESO DE LA UNION, PRESIDENTE 

"CONSTITUCIONAL, SECRETARIO DE 

"GOBERNACIÓN TODOS DE LOS ESTADOS 

"UNIDOS MEXICANOS Y SECRETARIO DEL MEDIO 

"AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA, 

"LOS CUATRO CON RESIDENCIA EN M~, 

"DISTRITO FEDERAL y DELEGADO DE WA 
"SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, R~RSOS 

"NATURALES Y PESCA EN EL tf.STADO DE 

"SINALOA, CON SEDE EN EL WERTO DE 

"MAZA TLÁN, al rendir su corr~ndiente informe 

"justificado admiten la existencia ~e los actos que 

"se les reclaman, lo q~ corrobora con /as 

"documentales que obran en autos.--- CUARTO.

"Previamente al es4 del fondo del asunto, 

"procede anali~~ de oficio las causales de 

"improcedencia 'di;¡¡uicio de garantías, por ser una 

"cuestión d$;.9rden público, y por así disponerlo 

"expresamenfé el artículo 73, último párrafo, de la 

"Ley ~mparo, en relación con la Tesis de 

"Jurisprudencia número 940, publicada en el 

"Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 

"Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, 

"consultable en la página 1538, que textualmente 

\"dice: 'IMPROCEDENCIA.- Sea que las partes la 

J,, }"aleguen o no, debe examinarse previamente la 

J \ "procedencia del juicio de amparo, por ser esa 

19 
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"cuestión de orden público en el juicio de 

"garantias'. ··· En el caso, antes de realizar el 

"análisis de las causales de improcedencia y dado 

nque los quejosos medularmente reclaman fa 

"inconstltucionalidad de los articulas 15 y 16 de la 

"Ley Federal de Caza, asl como el Manual de 

"Procedimientos para Autorizaciones, Permisos, 

"Registros, Informes y Avisos relacionados con la 

"Conservación y Aprovechamiento Sustentable de 

"la Flora y Fauna Silvestres y otros Recursos 

"Biológicos y el Acuerdo por el que se establece el 

"Calendario de Aprovechamiento Cinegético de 

"Aves Canoras y de Ornato para la temporada 

~'1998-1999;· se proc~de a su transcripción para 

"realizar ·.su estudio, y del Manual y Acuerdo 

"precisados, sólo fa parte ·que interesa, haciéndolo 

"de la siguiente forma:--- Los ar.tlculos 15 y 16 de la 

"Ley Federal de Caza y el Manual de 

"Procedimientos para Autorizaciones, Permisos, 

"Registros,· Informes y Avisos relacionados con la 

·conservación y Aprovechamiento Sustentable de 

"la Flora y Fauna Silvestres y otros Recursos 

"Biológicos y el Acuerdo por el que se establece el 

"Calendar/o de Aprovechamiento Cinegético de 

"Aves Canoras y de Ornato para la temporada 

"1998-1999, establecen: 'ARTÍCULO 15.- El ejercicio 

"de la caza en el Territorio Nacional, no tiene más 
l 

·limitaciones que las establecidas en la presente 

1, .. : 

. \ ~ . 
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"ley, en su reglamento y en las disposiciones que 

"dicte la $ecretaría de Agricultura y Ganaderia'; 

"'ARTiCULO 16.- Se prohibe la caza con fines 

"comerciales'.- 'MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

"PARA AUTORIZACIONES, 

"REGISTROS, INFORMES y 

PERMISOS, 

AVISOS 

"RELACIONADOS CON LA CONSERVAG!SJ:f, 

"MANEJO . Y APROVECHAMIENTO SUSTENTAiiE 

"DE LA F~ORA Y FAUNA SILVESTRES ~TROS 

"RECURSOS BIOLÓGICOS.' '··:i).- Pe'(f!li~o de caza: 

"El documento en forma de es~pil/a que, 

"adherida al Registro de ldenti~ión Cinegética, 

"permite a su titular realizar cae ría deportiva de 

"los ejemplares de las ~cíes o grupos de 

"especies que en él se determinen al momento de 

"la expedición'; ... l~isposiciones generales.

"PRIMERA. Para ~ctos del presente instrumento, 
• ¿ 

"las Delegacione Federales estarán facultadas 

"para rea!i~f!:f/as siguientes actividades: a) La 

"asesoría par'{ el establecimiento y operación de 

"UMA; ~a supervisión técnica de la operación de 

"las UMA y de los predios en donde desarrollarán 

"actividades de organización cinegética; e) El 

"otorgamiento de Registros de Identificación 

"Cinegética; d) El otorgamiento de permisos de 

e) La distribución de cintillos de cobro 

f) El refrendo de Organizadores; el 

(:n~gistr·o y refrendo de Asistentes Cinegéticos y de 

21 . 
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.. 
!' 

"Clubes o Asociaciones de Cazadores, Arqueros y 

"Cetreros y la inscripción en el Padrón de 

"Curtidurlas, Tenerías y Establecimientos de 

"Taxidermia; g) El otorgamiento de Registros de 

"Aprovechamiento de Aves Canoras y de Ornato; 

"h) El otorgamiento de permisos para captura y 

"venta de Aves Canoras y de Ornato¡ i) La 

"distribuciÓn de los aníflos para las Aves Canoras y 

"de Ornato capturadas fuera de UMA, su 

"sustitución y la recepción de los no utilizados; ]) 

"La participación en la determinación de medidas 

"para el control de ejemplares ·o poblaciones de 

"especies . que se tornen perjudiciales; k) La 

"recepción de solicitudes de registro de 

"colecciones de ejemplares de especies silvestres 

"y su dictamen; 1) El registro de ejemplares de 

"fauna sil'(estre como mascota; m) La recepción de 

"informes y el envío a la Dirección General de la 

"información derivada de la realización de estas 

"actividades.- SEGUNDA. Podrán bolaborar en la 

"distribución de Registros de Identificación 

"Cinegética, permisos de caza y cintillos de cobro 

"cinegético en /os términos del presente Manual, 

"aquellas Instancias que hayan celebrado 

"convenios para tales efectos con la Secretarfa, de 

"conformidad con lo establecido en el artículo 13 

"del Acuerdo.- TERCERA. El pago de los derephos 

"correspondientes para cada uno de los trámites a 
; 
• 

f 
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"/os que se refiere el presente instrumento, se 

"deberá realizar de conformidad con las 

"disposiciones y cuotas vigentes de la Ley Federal 

"de Derechos al momento de efectuarse.· 

"CUARTA. .La Secretaría únicamente podrá recibir 

"solicitudes debidamente requisitadas, en las 

"horas hábiles de las oficinas correspondía~. 
. ~ 

"Aquéllas presentadas de manera incomp ta 

"deberán ser devueltas inmedíata~e al 

"interesado.· ... IV. ·Procedimiento para ¡JY registro de 

"Unidades de Conservación, ~anejo y 

"Aprovechamiento Sustentable~ Vida Silvestre 

"(UMA), a que se refiere el artíc7i1:o 4 del Acuerdo.· 

"PRIMERO. Los interes~ en registrar UMA 

"podrán solicitarlo a 1}: Secretaría por conducto de 

"la Dirección GenePa'f;vo de /as Delegaciones 

"Federales; esta~mas recibirán las solicitudes y 

"las remitirán a la 'rección General dentro de los 8 

"días hábil~ f.Íguientes, anexando un dictamen 

"preliminar ~ las mismas.· SEGUNDO. Para 

"obten~/ registro de UMA, los · interesados 

"deberán presentar la siguiente documentación: 1.· 

"El formato de solicitud (anexo 1) debidamente 

"requísitado por el interesado; 2.· Documentos que 

"acrediten la titularidad de los derechos de 

~~ "propiedad o legítima posesión de quienes 
~ ~1).::~; "manifestaron su voluntad o consentimiento sobre 
~~· · . ,Ji "los ~redios donde se establecerá la UMA (copia de 

23 
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"la escritura pública, constancia de situación del 

"predio ante el Registro Público de la Propiedad y 

"del Comercio o el Registro Agrario Nacional 

"emitido con un máximo de 90 días naturales 

"anteriores a la presentación de la solicitud, copia 

"de contratos celebrados en términos de ley, tales 

"como compraventa, donación, arrendamiento, 

"comodato, en los dos últimos casos, los 

"arrendatarios y comodatarios serán responsables 

"sustitutos con los propietarios o leg;timos 

"poseedores de los predios, por los daños 

"ocasionados .. a las poblaciones de especies 
" . .. 

"silvestres y su hábitat por las actividades 

"realizadas en la ,UMA durante la vigencia del 

"registro); 3.- Plan de Manejo de la UMA elaborado 

"por el propietario o poseedor legítimo del predio o 

"predios o por su responsable técnico, presentado 

"en el formato correspondiente (anexo 2). Este 

"requisito no será indispensable para el registro de 

"la UMA, pero sí para . su operación; 4.

"Comprobante original del pago de los derechos 

"correspondientes, de conformidad con lo 

"establecido en la Ley Federal de Derechos, y 

"adicionalmente, dependiendo del caso, lo 

"siguiente: Cuando el registro no sea promovido 
' 

"por el único ti tular de los derechos sobre les 
.~ it 

"predios, documentos que acrediten la vol'f:ta;de 

"los propietarios o legítimos poseedores ~(fe los 

., 

·-~~ .~· 
.. / 24 
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"predios para que se registren como UMA en los 

"términos solicitados o, en su defecto, el 

"consentimiento, en los mismos términos (en caso 

"de ejidos y comunidades, copia de su reglamento 

"interno y copia del acta de asamblea 

"correspondiente, celebrada en los términos de ley, 

"en la cual se manifieste la voluntad de registr~ 

"UMA y se nombren representante legaf6vy 

"responsable técnico definitivos hasta n~ acta 

"de asamblea). Cuando se trate pe. personas 

"morales, copia del acta constitu~ y poder 

"notarial que acredite la pe~alidad de su 

"-representante legal.- En su ca~ . descripción de 

"las instalaciones o antepr~to de construcción.

"Cuando se manejen ejemplares de especies 

"sílvestres introduc;~ exóticas, anexar al Plan 

"de Manejo un i!me preliminar de riesgo que 
t. . 

"considere las ac ·ones de contingencia que se 

"comprome~a realizar el titular o responsable 

"técnico de 'Ya UMA y una visita previa de 

"supe,.¡f¡q;n técnica a las instalaciones por parte 

"del personal de la Delegación Federal 

"correspondiente de la Secretaría o de la Dirección 

"General, de la que se derive un dictamen positivo 

"sobre las condiciones de confinamiento.- Cuando 

~~se trate de UMA de manejo . intensivo que ya 

"cuenten con ejemplares al momento de solicitar el 

"registro, un inventario que indique la cantidad de 

25 
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"ejemplares de cada especie, en su caso, el 

"número de pies de cría y descendientes, su sexo y 

"edad, así ·como la documentación que acredite la 

"legal adquisición y procedencia de cada 

"ejemplar'.- TERCERO. La Secretaría emitirá 

"respuesta a estas solicitudes dentro de los 15 días 

"hábiles siguientes a su presentación, fundando y 

"motivando su respuesta que podrá ser en 

"cualquiera de los siguientes sentidos:--- a) 

"Otorganq_o. el registro de la UMA; b) Otorgando el 

"registro de la UMA con su operación 

"condicionada, y e) Negando el registro de la UMA.

"En caso de no dar respuesta dentro del plazo 

"señalado, la solicitud se considerará respondida 

"en el sentido de los incisos a o b. Al entregar el 
. ·. 

"registro la Secretaria deberá hacer del 

"conocimiento del solícitante cualquier 

"condicionante a la cual se deba sujetar la 

"operación de la UMA registrada'.- ... 'TERCERO. 

"(sic) Para solicitar fa autorización de tasas de 

"aprovechamiento en UMA de manejo intensivo y, 

"en su caso, los Cintillos de Cobro Cinegético 

"correspondientes, sé deberá presentar el formato 

"de solicitud (anexo 4) en el cual se indique la 

"cantidad de ejemplares de cada especie que se 

"pretende aprovechar, en su caso, pies de cría y 
' "descendientes, sexo y edad, identificando Tos 

"ejemplares excedentes.- CUARTO. Para solicitar 

~ ,, .·· 
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"tasa de aprovechamiento fuera de UMA se deberá 

"presentar el formato de solicitud (anexo 6) 

"acompañado de la siguiente documentación:-- 1.· 

"Los documentos que acrediten la voluntad del 

"propietario o legitimo poseedor del predio para 

"llevar a cabo el aprovechamiento en los términos 

"solicitados y el adecuado manejo del hábitat<;f!JJ;! 

"garantice la permanencia de las poblacione~ ·a 

"aprovechar o, en su defecto, el consenti~to, en 

"los mismos términos; 2.· Los doctt«';ntos que 

"acrediten la titularidad de los 'lR#echos de 

"propiedad o legitima pose~ de quienes 

"manifestaron su voluntad o co~~timiento sobre 

"los predios donde se real~ el aprovechamiento 

"(copia de la escrit~a pública, constancia de 

"situación del predio Brife el Registro Público de la 

"Propiedad y def~mercio o el Registro Agrario 

"Nacional emiti~on un máximo de 90 días 

"naturales ~riores a la presentación de la 

"solicitud, copia de contratos celebrados en 

"términ~ de ley, tales como compraventa, 

"donación, arrendamiento, comodato, en Jos dos 

"últimos casos los arrendatarios y comodatarios 

"serán responsables sustitutos con los 

"propietarios o legítimos poseedores de los 

por los daños ocasionados a las 

ifo<>bléiCíiDnE~s de especies silvestres y su hábitat 

'"n,•rlas actividades realizadas); 3.- Los estudios o 

27 . 
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"muestreos de poblaciones, previamente 

"aprobados por la Secretaría, de la(s) especle(s) 

"que se pretenda aprovechar, y sus resultados 

wpresentados. de acuerdo al formato 

"correspondiente (anexo 6), y adicionalmente, 

"dependiendo del caso, lo siguiente:-- Cuando el 

"aprovechamiento no sea promovido por el único 

"titular de /os derechos sobre Jos predios, 

"documentos que ·acrediten la voluntad de los 

"propieta~ios o legítimos poseedores de los 

"predios p'<ara que se realice el aprovechamiento en 

"los términos solicitados o, en su defecto, el 

"consentimiento, en los mismos términos (en caso 

"de ejidos y comunidades, copia de su reglamento 

"interno y copia del acta de asamblea 

·correspondiente celebraéia en los términos de ley 

"en la cual se manifieste la voluntad de realizar el 

"aprovechamiento).- Cuando se trate de personas 

"morales, copia del acta constitutiva y poder 

"notarial que acredite la personalidad de su 

"representante legal.- QUINTO. La Secretaria 

"emitirá respuesta a estas solicitudes dentro de los 

"15 días hábíles siguientes a su presentación.- VI/. 

"Procedimiento para la presentación del aviso de 

"aprovechamiento de ejemplares de especies 

"exóticas en UMA a que se refiere el artículo 33 del 
;; t 

"Acuerdo.- PRIMERO. Los titulares di! U(tAA 
1 ' 

winteresados en llevar a cabo aprovechami~nto .de 

{ff.!JP 
l~· 
" • 
~··· f 

~ 

. 7 r'•, 
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"ejemplares de especies exóticas darán aviso a la 

"Secretaría por conducto de la Dirección General y 

"de la Delegación de la Procuraduría Federal de la 

"Protección al Ambiente, previo al 

"aprovechamiento dentro de la UMA.~ SEGUNDO. 

"En caso de que la Secretaría no emita respuesta 

"dentro de los 10 días hábiles siguiente~ 
~· 

"entenderá que no tiene inconveniente en que se 

"realice el aprovechamiento en los tér~s del 

"aviso presentado.- VIII. Procedimif!n!o para la 

"presentación del informe ~ual de 

"aprovechamiento en UMA a t:~ se refiere el 

"artículo 11 del Acuerdo.- PRIMlfRO. Los titulares 

"de UMA deberán pres~ anualmente a la 

"Secretaría por condui-to de la Dirección General 

"un informe de apro~amiento.- SEGUNDO. La 

"presentación d~orme de aprovechamiento en 

"UMA se deberá alizar dentro de los 30 días 

"hábiles i~ntes a la terminación de la 

"temporada de aprovechamiento establecida en su 

"Plan ~anejo y en la autorización de tasa de 

"aprovechamiento aprobados, mediante el formato 

"correspondiente (anexo 7) debidamente 

"requisitado al cual se adjuntará, en caso de 

"aprovechamiento cinegético de especies exóticas, 

~ "copia de las constancias otorgadas a los 

~ "c.azadores.· TERCERO. En caso de que la 

• "Secretaría no emita respuesta dentro de los 15 
P(¡ 13JI 
J-l(}lf.i ;._ 29 
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"días hábiles siguientes, se entenderá que no tiene 

•observaciones sobre el desarrollo del 

•aprovechamiento en /os términos informados.- IX. 

"Procedimiento para el otorgamiento de Registros 

•de Identificación Cinegética a que se refiere el 

Hartículo 12 del Acuerdo.- PRIMERO. Los 

Hinteresados en obtener su Registro de 

"Identificación Cinegética, deberán solicitarlo a la 

"Secretaría por conducto de las Delegaciones 

·Federales· o las demás instancias habUitadas para 

"su distribución a través de convenios de 

"concertación.- ·. SEGUNDO. Para solicitar el 

"Registro de Identificación Cinegética, los 

"interesados deberán · presentar el formato de 

Hsolícitud· (anexo 8) debid;Jmente requisitado con 

"una fotografía reciente cuyas dimensiones no 

,. 

"excedan de 4 x 3 cm, asf como la siguiente )-

"información:--- a) Nacionales y extranjeros 

"residentes dentro del territorio nacional: 1.

"Manifestacfón de domicilio; 2.- Copia de 

"identificación oficial que acredite la nacionalidad 

·mexicana, . en caso de mexicanos o 

"documentáción que acredite su residencia en el 

"territorio nacional, en caso de extranje~os, y 3.

"Comprobante original del pago de los derechos 

"correspondientes, de conformidad con lo 

"establecido en fa Ley Federal de Derech~s. b) 
,\ 

HExtranjeros no residentes dentro del territorio 

•· 
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1.Manifestación de domicílío, y 2.

"Comprobante original del pago de los derechos 

"correspondientes, de conformidad con lo 

"establecido en la Ley Federal de Derechos. Será 

"responsabilidad del cazador el estricto apego a las 

"leyes mexicanas para acreditar su nacionalidad o 

"legal estancia en el país.· TERCERO. La Secr~ 

"emitirá respuesta a estas solicitudes dentro de~~s 
"3 días hábiles siguientes a su presenta~.- X. 

"Procedimientos para el otorgamient9fDe permisos 

"de caza a que se refiere el ar'itelllo 13 del 

"Acuerdo.- PRIMERO. Los inte~os en obtener 

"permisos de caza podrán ;¡;,citarlo ante la 

"Secretaría por conduct~ las Delegaciones 

"Federales o las demá;¡nstancias autorizadas para 

"su distribución a <s~vés de convenios de 

"concertación.- ~UNDO. Para solicitar permisos 

"de caza tipo 1,~ 111 se deberán presentar el 

"original de~epistro de Identificación Cinegética y 

"el original d;;'1c;omprobante que ampare el pago de 

"derec~conforme a lo establecido por la Ley 

"Federal de Derechos. En caso de extranjeros no 

"residentes dentro del territorio nacional, copia del 

"contrato con el organizador cinegético o UMA que 

"' "le prestarán sus servicios.- En caso de menores 

t~~de edad, independientemente de su nacionalidad, 

l_¡se deberá anexar carta responsiva de su padre o 

~ "tutor en la cual éste asuma la responsabilidad por 
;Q!\!JIE DJ3 
~ ~)ic:wN; 
>; I!!Alh 
~~~;os.¡ 
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"el menor durante la expedición cinegética, en la 

"que en todo momento el menor deberá estar 

~acompañado por un adulto que porte su 

"respectivo Registro de Identificación Cinegética.

"TERCERO. La Secretaria emitirá respuesta a estas 

"solicitudes dentro de los 5 dias hábiles siguientes 

"a su presentación y, en el caso de permisos de 

"caza tipo /, dentro de los 3 dlas hábiles siguientes 

"a su presentación.- XI. Procedimiento para la 

"presentación Informe de expedición cinegética a 

"que se refiere el artículo 30 del Acuerdo.

"PRIMERO. La . ~ecretaria, por conducto de las 

"Delegaciones Federales o las demás instancias 

"autorizadas a .. través de convenios de 

"concertación, entregará a Jos titulares junto con 

"/os permisos de caza tipo 11 y 111 una copia del 

.!. 

r 

"formato de informe de expedición cinegética >' 
"(anexo 9).· SEGUNDO. Los titulares de permisos 

"de caza tipo 11 y 111 deberán presentar a la 

"Secretarfa, dentro de Jos 30 dfas naturales 

"siguientes a la fecha de terminación de la 

"temporada, los informes de expedición cinegética 

"debidamente requísitados.- ' ... CUARTO. La 

"Secretaría emitirá respuesta a estas solicitudes 

"dentro de los 15 días hábiles siguientes a su 

~presentación.- XIV. Procedimiento de solicitf!d de 

w¡a autorización de posesión ·de aves de p~sa ·a 

"que se refiere el artículo 39 del Acu~rdo. -

t:¡:-:
. ~n;¡: 

·!f!T· 

.. 
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Los interesados en obtener 

"autorización de posesión de aves de presa podrán 

"solicitarlo a la Secretaria por conducto de la 

"Dirección General.~ SEGUNDO. Para solicitar 

"autorización de posesión de aves de presa se 

"deberá presentar la siguiente documentación:- 1. 

"Formato de solicitud (anexo 12) debida~ 

"requisitado; 2. Dos fotografías tamaño creden'g>¡~l 
"del solicitante; 3. Una fotografía recll;~ del 

"ejemplar; 4. Certificado médico ve~~ario, y 5. 

"Original del comprobante de pago de derechos 

"correspondientes.- Además, Ja~retaría deberá 

"identificar físicamente al ejem;;'lar presentado, y 

"verificar la legal proce~ia del mismo; su 

"mecanismo de ident1[cación tal como anillo o 

"microchif!. y que se~nta con las condiciones 

"necesarias pa~~u óptimo mantenimiento y 

"manejo.· TERCiiiiO. La Secretaría emitirá 

"respuesta ~ta solicitud dentro de los 5 días 

"hábiles sigwentes a su presentación.- ... XVII. 

"Proce~nto para el Registro de 

"Aprovechamiento de Aves Canoras y de Ornato a 

"que se refiere el artículo 53 del Acuerdo.· 

"PRIMERO. Los interesados en obtener su Registro 

"de Aprovechamiento de Aves Canoras y de Ornato 

i,~~RACO), ·podrán solicitarlo a la Secretaría por 

:&Jrconducto de las Delegaciones Federales o de las 

Jf.;:demás instancias autorizadas a través de 

q~&i .;;¡¡¡ 
.i~· ¡W¡';I.c;._ ;;¡¡ 
. -~!:- 1 .. . 
: &'1\f.~C:S.} 
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"convenios de concertación.- SEGUNDO. Para 

~solicitar su registro, los aprovechadores de aves 

"canoras y de ornato deberán presentar el formato 

"de solicitud (anexo 15) y la siguiente 

•documentación:-- 1. Manifestación de domicilio 

"del solicitante, y 2. Una fotografla reciente tamaño 

"credencial, que en caso de personas morales, 

"deberán corresponder a sus administradores o 

"representantes legales.- TERCERO. La Secretaría 

"deberá dar respuesta a esta solicitud dentro de los 

"3 días hábiles siguientes a su presentación. XVIII. 

"Procedimient(}_ para el otorgamiento de permisos 

"para la-captura y para la venta de Aves Canoras y 

~de Ornato a que se refiere el artículo 54 del 

"Acuerdo.- PRIMERO. Los interesados en obtener 

"permisos para la captura de Aves Canoras y de 

"Ornato fuera de UMA podrán solicitarlo a la .>-
"Secretaría exclusivamente por conducto de su 

"Delegación Federal en la Entidad Federativa en la 

"cual el permiso amparará la captura.- Los 

"interesados en obtener permisos para la venta de 

"aves canoras y de ornato podrán solicitarlo a la 

"Secretaría por conducto de su Delegación Federal 

"en la Entidad Federativa en la cual el permiso 

"amparará la venta o en la Subdelegación de 

"Recursos Naturales en el Distrito Federfil 
. ' ~ "exclusivamente para permisos que no ampci(:en la 

"venta dentro de Estados en los cuales ho se 
! ·~· 

~ 

•. 

• 
34 



AMPARO EN REVJSJON 485/99 

"permite la captura fuera de UMA.- SEGUNDO. Para 

"solicitar permisos para la captura y para la venta 

"de aves canoras y de ornato se deberá presentar 

"el formato de solicitud (anexo 16) debidamente 

"requisitado, el original del Registro de 

"Aprovechamiento de Aves Canoras y de Ornato y 

"el original del comprobante del pago d~s 

"derechos correspondientes conforme a ~lo 
"establecido en la Ley Federal de ~chos.

"TERCERO. La Secretaría emitirá res¡w~sta a esta 

"solicitud dentro de Jos 5 días hábile'Mguientes a 

"su presentación y, en cas~ ser positiva, 

uentregará junto con cada p~íso tos anillos 

u correspondientes. . .. TR~OR/0.- UNICO. El 

"presente Manual de Procedimientos entrará en 

"vigor al día siguie~e su publicación en el 

"Diario Oficial de_3,federación.- Dado en la Ciudad 

"de México, Dís'iftiii:Federal, a los treinta días del 

"mes de ju~~e mil novecientos noventa y ocho.

" La Secretana de Medio Ambiente, Recursos 

"Natun~y Pesca, Julia Carabias Litio.- Rúbrica'.

"--... ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 

"CALENDARIO DE APROVECHAMIENTO 

"CINEGETICO Y DE AVES CANORAS Y DE 

~~"ORNATO PARA LA TEMPORADA 1998-1999.--- 1a. 

~,SECCION.··· Disposiciones Generales.- CAPITULO 

~J!f..;,. Aplicación del Acuerdo.--- ARTICULO 1o.- El 
:l:fN . .., 

~ "aprovechamiento . cinegético y de aves canoras y 
OR.~I: ·DF, 
Ji Mi!CJO!V 
~ALA . 

~ERoos 
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"de ornato dentro del territorio nacional está sujeto 

"a las leyes aplicables y a las disposiciones 

"contenidas en el presente Acuerdo y en el Manual 

"de Procedimientos, cuya interpretación y 

"aplicación corresponde a la Secretaría de Medio 

"Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. Las 

"disposiciones contenidas en el capitulo 11 de la 2a. 

"Sección del presente Instrumento, con relación al 

"aprove.chamlento cinegético, tendrán vigencia 

•dentro de la temporada 1998-1999, comprendida 

"del 7 de· ágosto de 1998 al 9 de mayo de 1999.- Las 

"disposiciones. contenidas en e l capítulo lfl de la 

"3a. Sección del presente instrumento, con relación 

"al aprovechamiento de Aves Canoras y de Ornato, 

"tendrán vigencia dentro de la temporada 

"comprendida del 7 de agosto de 1998 al 30 de 

"junio de 1999.- ARTICULO 2o.· La Secretaria, de . ). 

"conformidad con lo dispuesto en el presente 

"Acuerdo y en el Manual de Procedimientos 

"correspondiente, llevará a cabo las siguientes 

·actividades: /.- La asesoría para el establecimiento 

"y operación de UMA; lf .• El registro de UMA; 111.- La 

"evaluación y, en su caso, la aprobación de los 

"planes de manejo de las UMA y de los sistemas de 

"marcaje y certificación de ejemplares producidos 

"en las UMA; IV.- La supervisión técnica de la 
¡¡ l 

"operación de las UMA y de los predios en done!~ 
1 

K desarrollarán · actividades de organización 

e· 
" 

f*;;· 
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V.- La evaluación y dictamen de 

"estudios o muestreos de poblaciones; VI.- La 

"autorización de las tasas de aprovechamiento en 

"UMA y fuera de UMA; V/1.- La integración, 

"seguimiento y actualízación del Sistema de 

"Unidades para la Conservación, Manejo y 

"Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silv:Jf 

"(SUMA); VIII.- El otorgamiento de Registros 'de 

"Identificación Cinegética y la integra~ del 

"Padrón Nacional de Cazadora¡; • IX.- El 

"otorgamiénto de permisos de e~; X.- La 

"distribución de cintillos . de co~ cinegético; XI.

"La autorización a otras instanc/}§ de /os sectores 

"público, social y privado~ la distribución, en 

"/os términos con~idos, de Registros de 

"Identificación Cinege'tiQa, permisos de caza y 

"cintillos de co~ cinegético; XII.- El registro, 

"refrendo y la ¡¡¡:;;;gración de los padrones de 

"Organizad9!$Sf y Asistentes Cinegéticos; de 

"Clubes o Asifciaciones de Cazadores, Arqueros y 

"Cetrer~ y de Curtidurías, Tenerías y 

"Establecimientos de Taxidermia; XIII.- El 

"otorgamiento de autorizaciones para la posesión 

"de aves de presa; XIV.- E./ otorgamiento de 

"Registros de Aprovechamiento de Aves Canoras y 
1& 

l 
... .:de Ornato, así como su integración al Padrón 
~\ . 
~aclonal de Aprovechadores de Aves Canoras y 

J¡.';¡l!"de Ornato; XV. El otorgamiento de permisos para 

>I¡@,B oe 
·~ON. 
§i!J.I>Jl 
~®fio'.'r 
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wcaptura y venta de Aves Canoras y de Ornato; 

"XVI.· La distribución de los anillos para las Aves 

"Canoras y de Ornato capturadas fuera de UMA, su 

"sustitución y la recepción de los no utilizados, así 

"como la evaluación .y seguimiento técnico del 

"programa de anll/amiento; XVII.· La determinación 

""de medidas para el control de ejemplares o 

wpoblaciones de especi.es que se tornen 

•perjudiciales; XVIII.- La regulación del manejo de 

·especies silvestres en el territorio nacional, y 

"XIX.- La recepción de informes y su integración al 

"'Sistema de Información sobre· la Gestión de la 

"Vida Silvestre.- 'ARTICULO 9o.· La Secretaría, de 

·conformidad con lo_ dispuesto en los artículos 

•primero, segundo y quinto del numeral VI del 

•Manual de Procedimientos, podrá autorizar tasas 

"de aprovechamiento en UMA -de manejo en vida )-

"fibre y, en su caso proporcionará, previo el pago 

"de los derechos aplicables conforme a la Ley 

"Federal de Derechos, Jos cintillos de cobro 

"cinegético que correspondan.- ARTICULO 10.- La 

"Secretaria, de conformidad con lo dispuesto en el 

"artículo primero, tercero y quinto del numeral VI 

·del Manual de_ Procedimientos, podrá autorizar 

•tasas de aprovechamiento en UMA de manejo 

wintensivo y, en su caso proporcionará, previo el 

"pago de los derechos aplicables conforme a fa Ley 

DFederal de Derechos, los cintillos de cobro 
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que correspondan.- La cacería 

Hdeportiva de los ejemplares autorizados en las 

"tasas de aprovechamiento de UMA de manejo 

Hintensfvo, sólo podrá realizarse de conformidad 

Hcon el Plan de Manejo dentro de UMA de manejo 

"en vida libre bajo el ·esquema de sueltas 

"controladas de machos exclusivamente, en ~ 

"caso, su titular o responsable técnico recibirá 'í~s 
"cintillos de cobro cinegético propo~ados 
"originalmente a la UMA de mane¿s .intensivo.' 

"' ... Del Registro de Identificación Cl~ética y de 

"los permisos de caza.- Al!!i!:fULO 12.- La 

"Secretaria otorgará Registros ~e Identificación 

"Cinegética, de conformíd~n lo establecido en 

"el numeral IX del Ma~al de Procedimientos, a:/.

"Nacionales y extra~s residentes dentro del 

" territorio nacion~ 11.- Extranjeros no residentes 

"dentro del terri¡g;¡;; nacional.- ARTICULO 13.- Los 

"tipos de ~~isos de caza que emitirá la 

"Secretaría son: Tipo l.· Permiso de caza.dentro de 

"UMA;-fí:¡po 11.- Permiso de caza para aves, y Tipo 

"111.- Permiso de caza para mamíferos.- La 

"Secretaría podrá convenir con terceros, a efecto 

"de que colaboren en la distribución de Registros 

"de Identificación Cinegética, permisos de caza 

·~;.üpo /, JI y 111 y cintillos de cobro cinegético, previo 

~t,(:paga de los derechas correspondientes, de 

J'lfj;r-•conformidad con la Ley Federal de Derechos y en 
~ . . 

~lJP?E: lJEJ 
4' ~ie.CiON, 

~.{,,~ 
~~~Pea. 
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"cumplimiento a lo dispuesto en los numerales IX y 

"X del Manual de Procedimientos.- ARTICULO 14.

"Las estampillas tomarán valor de permiso de caza 

wcuando · estén adheridas al Registro de 

"Identificación Cinegética y selladas por la 

"instancia distribuidora autorizada o con el sello 

"oficial de la Secretaría.' ' ... ARTICULO 17.- Los 

"permisos de caza tipo 1 se podrán utilizar para la 

"cacerfa ·deportiva de las especies incluidas y no 

"incluidas ~n los cuadros de aprovechamiento 
\ 

"cinegétic;o 'del presente Acuerdo, dentro de las 

"UMA de manejo en vida libre en el número y 

"temporalidad autorizados por la Secretaría en la 

"tasa de. aprovechamiento correspondiente a cada 

"especieJ de acuerdo al Plan de Manejo y con base 
. . 

"en los resultados de los· estudios o muestreos de 
; 

"poblaciones presentados.' 'ARTICULO 53.- La 

"Secretaría, de conformidad con lo establecido en 

"el numeral XVII del Manual de Procedimientos, 

"otorgará a los interesados Registros de 

"Aprovechamiento de Aves Canoras y de Ornato.· 

" 'ARTICULO 54.- Los tipos de permisos que emitirá 

"la Secretaria, de conformidad con Jo establecido 

"en el numeral XVIII del Manual de Procedimientos, 

"para el aprovechamiento racional de aves canoras 

"y de ornato fuera de UMA son: a) Para fa Captura 

"de Aves Canoras y de Ornato.· b.· Para la Venta de 

"Aves C~noras y de Ornato.· ARTICULO 55.·; Los 

) 
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"permisos para la venta de aves canoras y de 

"ornato se otorgarán hasta el 8 de junio de 1999.-

"ARTICULO 56.- Las estampillas tomarán valor de 

"permiso. cuando estén debidamente requisitadas y 

"adheridas al Registro de Aprovechamiento de 

"Aves Canoras y de Ornato.· 'ARTICULO 58.

"Mediante los pérmisos Para la Captura de ~ 

"Canoras y de Ornato se autorizará la capturaYG;n 

"/os términos del presente Acuerdo,~ /os 

"ejemplares de las especies que rfln. ellos se 

"indiquen, siendo responsabilidad de~s titulares 

"contar con el consentimiento d~ propietarios o 

"legítimos poseedores de los pr~ios en donde se 

"realizará la actividad.'·-· ~ caso, se actualizan 

"las causales de imp~5¡,cedencía previstas por las 

"fracciones VI y XII 'liiitvarticulo 73 de la Ley de 

"Amparo, la seg'!~ en relación a los artículos 21 

"y 22, ·fracción l~bos de la Ley de Amparo, por 

"las siguien~consideraciones:--- Sólo por lo que 

"hace a los artículos 15 y 16 de la Ley Federal de 

"Caza ~reclaman los quejosos, se actualiza la 

"causal de improcedencia prevista por la fracción 

"XII del artículo 73 de la Ley de Amparo, en relación 

"con el 22 fracción 1, .de la misma Ley, por lo 

"siguiente:--- En efecto, .los artículos 73, fracción 

y 22, fracción 1, de la Ley de Amparo, en su 

'lrnrRn establecen: 'Art. 73. El juicio de amparo es 

f~Zi•rnproc;eCIIen,te:· ... X/1.- Contra actos consentidos 

41 
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"tácitamente, entendiéndose por tales aquellos 

"contra los que no se promueva el amparo dentro 

"de los términos que se señalan en los artículos 21, 

"22 y 218 ... ¡ y Art. 22.- Se exceptúan de lo 

"dispuesto en el artículo anterior: l. Los casos en 

~que a partir de la vigencia de una ley, ésta sea 

"reclamable en la vía de amparo, pues entonces el 

"término para la interposición de la demanda será 

"de treinta días.'-·· De la transcripción anterior se 

"colige, que cuando se impugna una Ley 

"autoaplicativa, esto . es, cuando se reclama una 

"Ley a partir de ~su vigencia, para la presentación 

"de la demanda la parte quejosa cuenta con el 

"término de treinta dias para impugnar tal acto, a 

"partir de 'la entradá en vigor de la ley; y en el caso, 

"sólo por lo que se refiere a los artículos 15 y 16 de 

"la Ley Federal de Caza que reclaman los quejosos 

"a partir de· su vigencia, fueron Impugnados por los 

"impetrantes del amparo, fuera del citado término, 

"por lo siguiente: En efecto, en el capitulo de actos 

"reclamados de la demanda de amparo, los 

"quejosos, en lo que interesa, señalan:- '1.· La 

"Ley Federal de Caza, discusión, aprobación, 

sanción y su publicación en el Diario oficial de la 

~Federación con fecha cinco de enero de mil 

"novecientos cincuenta y dos ... '- D.e la 

~transcripción anterior se advierte en formcÍ c1tka, 
' 

"que los quejosos impugnan la disdusión, 

Í'W 
~~'Ir~ 

#;;;-.,. 
42 



., 

• 

AMPARO EN REVISION 485/99 

"aprobación, sanción y publicación del Decreto que 

"dio vigencia a la Ley Federal de Caza, en sus 

"artículos 15 y 16, ya que así lo reconocen 

"expresamente en su escrito de fecha veinticinco 

"de septiembre de mil novecientos noventa y ocho 

"en el que aclararon la demanda, pues en éste 

"precisaron: 'EL ACTO RECLAMADO, LO~ 

"PRECISAMENTE EN CONTRA DE LOS ARTiculbs 

"15 Y 16. DE LA LEY FEDERAL DE CAZA ~O LA 

"TOTALIDAD), UNICAMENTErf" POR 

"CONSIDERARLOS EN PUGNA EN ~NTRA DE 

"NUESTRA CONSTITUCION~ Y, OTRAS 

"SITUACIONES LEGALES QUE SE PRECISAN 

"AMPLIAMENTE EN EL ~RITO INICIAL DE 

"DEMANDA.', (ver fojas 50 y 51), preceptos los 

"reclamados que for4rte de la Ley Federal de 

"Caza, la cual ~..e:J!r..ó en vigor a partir del dla 

"siguiente de su /5Ublicación, en el Diario Oficial de 

"la federac~ del día cinco de enero de mil 

"novecientos cincuenta y dos.- Partiendo de la 

"base ~e los propios quejosos reclaman la Ley 

•Federal· de Caza en los citados preceptos a partir 

"de su vigencia, (ley autoaplicativa) la cual entró en 

"vigor a partir del día siguiente al cinco de enero de 

"mil novecientos cincuenta y dos que fue publicada 

-.'' ' "en el Diario Oficial de la Federación, es evidente 

~6w1que de esa fecha, a la de la presentación de ta 

f;.~jtdemanda (veintiuno de septiembre de mil 
::m~ 

43 



AMPARO EN REVISION 485/99 

··.· 

"novecientos noventa y ocho), transcurrió con 

"exceso el término de treinta dfas hábiles con que 

"contaban· los agraviados para impugnar los 

"preceptos 15 y 16 de la Ley Federal de Caza, a 

"partir de su vigencia como ley autoaplicativa.··· 

"Asimismo y en relación a los artículos 15 y 16 de 

~la Ley Federal de Caza, como ley heteroaplicativa, 

"esto es, con motivo del acto de aplicación de los 

"men!<ionados dispositivos, se actualiza la causal 

"de improcedencia :prevista en el artículo 73, 

"fracción XII, en relación con el 21 de la Ley de 

"Amparo, por. . ~o · siguiente:--·· En efecto, los 

"artículos 73, fracción XII, párrafo primero, y 21 de 

"la Ley de Amparo, en su orden establecen:--

'"Artículo 73.- El juicio de amparo es improcedente: 

" ... XII.- Contra actos consentidos tácitamente, 

"entendiéndose por tales aquéllos contra los que 

"no se promueva el juicio de amparo dentro de los 

"términos que se señalan en los articulos 21, 22 y 

"218.', y 'Articulo 21.- El término para la 

"interposición de la demanda de amparo será de 

•quince días. Dicho término se contará desde el día 

"siguiente al en que haya surtido efectos, conforme 

•a la ley del acto, la notificación al quejoso de la 

"resolución o acuerdo que reclame, al en que haya 

"tenido conocimiento de eflos o de su ejecución, o 

"al en que se hubiese ostentado sabedor {de ¡JPs 
. ... 

"mismos'.··· oe· la transcripción anterior s~ cor(qe 
' 
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cuando se impugna una ley como 

"heteroaplicativa, esto es con fecha posterior al en 

"que se aplique la ley, ésta debe ser impugnada 

"dentro de los quince días a partir de que se emita 

"el acto de aplicación; y en el caso la ley 

"reclamada, sólo por lo que se refiere a los 

"artfculos 15 y 16 de fa Ley Federal de Caza q~ 

"impugnada como ley · heteroaplicatíva, lúe 

"presentada fa demanda fuera del citad~mino, 

"por lo siguiente:--- En efecto, de fas f!9cumentales 

"que anexaron los quejosos a ~ demanda, 

"relativos a los Registros ~ Identificación 

"Cinegética, se advierte que en"1odos y cada uno 

"de ellos se encuentrVdheridos diversos 

"permisos para la caz~ en cuanto se. refiere a los 

"quejosos EDMUN~ FUENTES TREVIÑO Y 

"ALBERTO YAMA!!!f!TO HAYAKAWA, sus permisos 

"son relativos a
4
);"temporada 1994-1995 y éstos 

"fueron exf!N~¡dos el treinta de septiembre y 

"diecinueve 1/'e noviembre de mil novecientos 

"noven~ cuatro respectivamente, (ver fojas 36 y 

"37), y en relación a los quejosos MANUEL 

"MITSURU YOSHIDA YOSHIDA, JAIME /BARRA 

"MONTAÑO, JOSE ANTONIO SEPULVEDA 

"YOSHIDA, VICTOR NAVARRO BARRERA, JOSE 

"ROSARIO PEREZ VALENZUELA, JORGE 
~)., 

~~. :'QUINTERO ALMEIDA, RUBEN CASTRO 

~ ~ARREDONDO, MANUEL MEDINA. OLIVAS, 

WlJ XD• 
. '!Ji.1J!<ó; ·. 
<{J~D;. 
-~r-
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"HUMBERTO LOPEZ HERNANDEZ, CECIL/0 NAVA '' 

"SILVA, CARLOS ALBERTO MONTJEL MONTIEL, 

"ANDRES MONTIEL MONTJEL, EDMUNDO MONTIEL 

"MONTIEL, HECTOR PALOMARES ESQUER, Y 

"MARCO ANTONIO UNGSON GONZALEZ, los 

"permisos son relativos a la temporada 

"correspondiente a los años de 1997-1998 y que 

"éstos fueron expedidos los días primero de 

"septiembre, ocho de octubre, cinco, catorce, 

"diecisiete, veintidós, veinticuatro de noviembre y 

"doce de diciembre todos de mil novecientos 

"noventa y siete . (ver fojas de la 29 a la 45), 

"documentales que, con apoyo en lo dispuesto por 

"los artículos 129, 197y 202 del Código Federal de 

"Procedimientos Civiles, supletorio de la Ley de 

"Amparo, merecen valor probatorio pleno como 

"documentales públicas y de ellas se advierte que 

"los quejosos adquirieron diversos permisos para 

"realizar la cacería en la temporada algunos como 

"quedó descrito a la relativa a /os ~'ños 1994-1995 y 

"otros a la de 1997-1998, y que esos permisos 

"fueron otorgados el de 1994-1995 de conformidad 

"al acuerdo que establece el calendario cinegético 

"expedido por la entonces Secretaria de Desarrollo 

"Social, publícado en el Diario Oficial de la 

"Federación del día ocho de agosto de TT?if . 
"novecientos noventa y cuatro; y los permisos de 

•fa temporada 1997-1998 se otorgaron de acuerdo 
. t:rtm 

~S'I' 
S 
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Calendario Cinegético expedido por la 

"Secretaría del Medio Ambiente, Recursos 

"Naturales y Pesca para la temporada que inició en 

"el mes de agosto de mil novecientos noventa y 

"siete al mes de mayo de mil novecientos noventa 

"y ocho, publicado en el Diario Oficial de la 

"Federación de fecha ocho de agosto det:;f!J!/ 

"novecientos noventa y siete, calendarios \;s 

"precisados, en Jos cuales al inicio de lo~smos, 

"en su orden y, en Jo qu~ interesa, ~ estableció: 

"'CARLOS ROJAS GUTIERREZ, CA'WS HANK 

"GONZALEZ, MANUEL TELLO ~CIAS Y JESUS 

"SILVA HERZOG, Secretarios d;)¡-;sarrollo Social, 

"de Agricultura y Rec~ Hidráulicos, de 

"Relaciones Exteriores y de Turismo, 

"respectivamente, co~damento en lo dispuesto 

"en los . artículo~~· fracción JI, 32 fracciones 1, 

"XXIII, XXV, XXVI/FYXXXII, 35, fracción XXXVII y 42 

"fracciones ~>flll y XIX de la Ley Orgánica de la 

"Administraciifn Pública Federal; 1° a 7°, 9°, 15 a 20, 

"21 a 2~ 30 a 40 de la Ley Federal de Caza; 1° 

"fracción V, 2°, fracciones 1, 11 y 111, 5°, fracciones 1, 

"JI y XII, 8°,fraccíones /, 11 y XII, 8°, fracciones 1, 11 y 

"VIII, 20, fracción 1, inciso e), 36, 64, 70, fracción 111, 

fll!- "79, fracciones 1 a IV, 80, fracciones 1 y 11, 81 a 84, 
.t •. 

p ;.;;86, 87, 160, 171 a 173 y 182 de la Ley General del 

~{! ."[Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
t · . 
. ~: "1°, 2°, 10, 19 y 20 de la Ley Federal de Armas de 
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1 

"Fuego y Explosivos; 3°, quinto párrafo, 6°, 174-A, 

"238 y 238-A de la Ley Federal de Derechos; 2°, 

"fracción IV, y 5° de la Ley Federal de Turismo; 25, 

"27 y 30 del Reglamento de la Ley Federal de 

"Armas de Fuego y Explosivos; 106 del 

·Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio 

"Exterior Mexicano; 36 fracciones 1, 11, IV, VI y X, y 

"38, fracción 1, del Reglamento Interior de la 

"Secref;iría de Desarrollo Social; 4°, 17 fracciones 

"111, VI, X/11, )(_IV, XV, XVI, XXI, XXII, XXIV, XXV y XXIX 

"y 26, inciso 1), fracciones IV, XII, XXVII y XXXIV, 

"del Reglamento. Interior de la Secretaría de 

"Agricultura y Recursos Hidráulicos; 14 fracciones 

"VIl y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de . . 
"Relaciones Exteriores, y ' ... --- JULIA CARABIAS 

•utLO, Secretaría · de Médro Ambiente, Recursos 

"Naturales y Pesca, con fundamento en lo 

"dispues to por los artículos 32 Bis fracciones 1, 1/1, 

"V, XIV, XIX, XX y XXXIX de la Ley Orgánica de la 

"Administración Pública Federal; 1". fracciones IV y 

"V; 2"., fracción Jll, 5" fracción XI, 15 fracciones 1, 11, 

"/11 y VIl, 79, 80 fracciones 1 y 11, 81, 82, 83, 86, 87, 

"160, 171 a 173 y 182, de la Ley General del 

•Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

"1°. al 7°., 9°., 15 al 27 y 32 al 40 de la Ley Federal 

"de Caza; 194-F, 194-V, 238 de la Ley Fe~eral~ de 

•Derechos; 1•., 2•, 10, 19, 20 y 26 de la Leyfed\ral 
. \ -

·de Armas de Fuego y Explosivos; 25, 27 y 30 del 

. : . .. 
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"Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego 

"y Explosivos; 5°, fracciones 1 y IX, 54, fracción VIl, 

"y 57, fracción IX, del Reglamento Interior de la 

"Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 

"Naturales y Pesca'.--- De la transcripción anterior 

"se advierte que los artículos 15 y 16 de la Ley 

"Federal de Caza, ya les fueron aplicados ~s 

"quejosos mencionados en este considerand~ "a1 

"expedírseles los . permisos que anexa~ a su 

"demanda, de acuerdo a los tf" ~alendarios 

"cinegéticos para las temporadas cor~pondientes 

"la de 1994-1995 la cual tuvo v~cía de enero de 

"mil novecientos noventa y cu;o.o· a diciembre de 

"mil novecientos noventa ~co, y la temporada 

"1997-1998, ésta inició en el mes de agosto de mil 

"novecientos novent~iete y concluyó en el mes 

"de mayo de m~vecientos noventa y ocho, y 

"que, por tanto a berles aplicado a los quejosos 

"menciona~en este considerando, los artículos 

"en cita, en 1f!s fechas que quedaron descritas en 

"líneas ~eriores, en las que se les otorgaron los 

"permisos respectivos para las temporadas 1994-

"1995 y 1997-1998, fecha en la cual el último de los 

"permisos expedidos relativos a la temporada 

"1994-1995, fue el día diecinueve de noviembre de 

~"mil novecientos noventa y cuatro y en cuanto a la 

'I.J'~temporada 1997-1998, fue el doce de diciembre de 

~ "mil ·novecientos noventa y siete (ver foja 38) y 

>JS&B DE 
~ lfllClON. 
§~LA 
~ROO! 
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•desde ese día al de la presentación de la demanda 

•(23 de septiembre de mil novecientos noventa y 

"ocho), transcurrió con exceso el término de 

•quince dlas hábiles con que contaban los 

"agraviados para impugnar los artículos 15 y 16 de 

"la Ley Federal de Caza, a partir del acto de 

"aplicación de tales ordenamientos, los cuales 

"fueron consentidos tácitamente, pues si 

"estimaba.n los quejosas que tales preceptos 

"afectaban su esfera jurídica, debieron 

"impugnarlos dentro del término antes citado.

" Ante tales circunstancias debemos concluir que al 

"haber presentado en forma extemporánea los 

"quejosos fa demanda, sólo por lo que se refiere a 

"los artículos 15 y 16 de la Ley Federal de Caza, al 

"impugnarlos como ley autoaplicativa y 

"heteroap/ícativa, es evidente que se actualiza la -;. 

"causal de improcedéncia prevista por la fracción 

"XII del articulo 73 en relación con el 21 y 22 

"fracción 1, de la Ley de Amparo antes transcritos y 

"con apoyo en el articulo 74, fracción 111, de la 

"misma Ley, lo que procede es sobreseer en el 

"presente juicio, sófo por lo que hace á los 

"artículos 15 y 16 de la Ley Federal de Caza.- Por 

"otra parte y en relación al Manual de 
' . ~ 

"Procedimientos para Autorizaciones, P(/rnii~os, 
' .1. 

"Registros, Informes y Avisos ·relacionados con la 

"Conservación y Aprovechamiento Sustentable de 
lfVJr; 

· }iis" w 
::-
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"la Flora y Fauna Silvestres y otros Recursos 

"Biológicos y el Acuerdo por el que se establece el 

"Calendario de Aprovechamiento Cinegético de 

"Aves Canoras y de Ornato para la temporada 

"1998-1999, que se publicaron en el Periódico 

uOficial del día diez de agosto de mil novecientos 

"noventa y ocho, que reclaman /os quej~s 

"mencionados en este considerando, se actualt;a 

"la causal de improcedencia previst~or la 

"fracción VI del artículo 73 de la Le~de Amparo, 

"por las siguientes razones:-·- En efe'&d/ el artículo 

"73, fracción XVI, de la Ley de A~ro establece:--

"'ARTICULO 73. El juicio '),-; amparo es 

"improcedente: ... VI.- Co~as leyes, tratados o 

··reglamentos que, por su sola vigencia, no causen 

"perjuicio al quejoso, 4 que se necesite un acto 

"posterior de azción para que se origine tal 

"perjuicio; ... '.··· uprema Corte de Justicia de la 

"Nación, en~ ¡urisprudencia número P.I-J. 55/97, 

"aprobada e~esión privada celebrada el día siete 

"de ju~de mil novecientos noventa y siete, 

"publicada en el Semanario Judicial de la 

"Federación y su Gaceta, Tomo VI, correspondiente 

"al mes de julio de mil novecientos noventa y siete, 

"novena época, página 5, consultable en el disco 

~~"óAtico IUS 8, con el registro número 198,200, ! . definió la distinción de leyes autoaplicativas y 

~ "heteroaplicativas, basada en el concepto de 

''glJ •s , ..... &; 51 . 
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~individualización incondicionada, jurisprudencia · 

N que para una mejor comprensión, se transcribe de 

~la forma siguiente: 'LEYES AUTOAPLICATIVAS Y 

wHETEROAPUCA TIVAS. D/STINCION BASADA EN 

"EL CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACION 

~INCONDICIONADA.· Para distinguir las leyes 

"autoapllcativas de las heteroap/lcativas conviene 

"acudir al concepto de individualización 

"incondicionada de las mismas, consustancial a las 

"normas que admiten la procedencia del juicio de 

"amparo desde el momento que entran en vigor, ya 

~que se trata de .disposiciones que, acorde con el 

"imperativo en ellas contenido, vinculan al 

"gobernado a su cumplimiento desde el inicio de 

~su vigencia, en virtud de que crean, transforman o 

"extinguen situaciones concretas de derecho. El 

"concepto de individuaiizacíón constituye un 

·elemento de referencia objetivo para determinar la 

"procedencia del juicio constitucional, porque 

"permite conocer, en cada caso concreto, si tos 

"efectos de la disposición legal impugnada ocurren 

"en forma condicionada o incondicionada; así, la 

"condición consiste en la realización del acto 

"necesario para que la ley adquiera 

"individualización, que bien puede revestir el 

"carácter de administrativo o jurisdiccional, e 

"incluso comprende al acto jurídico emanadd• de 6a 
~ 

·voluntad del propio particular y al hecho jqrídico, 

~}W 
1~' 

1 
¡¡;.· 

. ; 
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"ajeno a la voluntad humana, que lo sitúan dentro 

"de la hipótesis legal. De esta manera, cuando las 

"obligaciones derivadas de la ley nacen con ella 

"misma, independientemente de que no se 

"actualice condición alguna, se estará en presencia 

"de una ley autoaplicativa o de individualización 

"incondicionada; en cambio, cuando ~s 

"obligaciones de hacer o de no hacer que imp~~e 
"la ley, no surgen en forma automática c~u so/a 

"entrada en vigor, sino que se rpf!iere para 

"actualizar el perjuicio de un acto~verso que 

"condicione su aplicación, s~atará de una 

"disposición heteroaplicativa o de individualización 

"condicionada, pues la ~icaclón jurídica o 

"material de la norma en un caso concreto, se 

"halla sometida a la ~zación de ese evento'.--

"De la transcripc!~de la Jurisprudencia en cita, se 

"advierte que p'iii distinguir a una ley como 

"autoaplíca~o heteroap/icativa, debe basarse en 

"el concepto de individualización incondicionada 

"de la l~s decir, que sí la ley desde el momento 

"que entra en vigor vinculan al gobernado a su 

"cumplimiento desde el inicio de su vigencia, por 

"virtud de que crea,. transforma o extingue 

"situaciones concretas de derecho, debe partirse 

determinar si es autoaplícativa o 

':'Y)I'1el'er4laJ>Iic~atJfva al concepto de individualización 

}'itJcc>m:líciot1ac'la, porque ello permite conocer cada 
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"caso concreto, si los efectos de la disposición 

"legal impugnada ocurre en forma 'condicionada' o 

••incondicionada', de manera que cuando las 

wob/igaciones derivadas de la ley nacen en ella 

"misma y no requieren de un acto necesario para 

"que la ley adquiera individualización, se está en 

"presencia de una .ley autoaplicativa o de 
'" 

"individualización incondicionada; en cambio, 

•cuando las obligaciones qe hacer o de no hacer 

"que impone ,ta ley, no· surgen en forma automática 

"con su sola entrada en vigor, sino que requiere 

upara actualizar el perjuicio de un acto diverso que 

"condicione su aplicación, se trata de una 

"disposición heteroaplicativa o de individualización 

"condicionada.--- En relación al tema precisado, el 

"Ministro GENARO GONGORA PIMENTEL, en la 

"obra 'INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL JUICIO 

"DE AMPARO', en su tercera edición ampliada, 

"Editorial Porrúa, S.A., correspondie,nte al año de 

"1991, en la página 47, retomó el tema para 

"determinar cuándo una ley es autoapllcativa o 

"heteroapllcatíva, basado en el concepto de 

"individualización incondicionada de la ley, este 

"concepto de acuerdo con la situación creada por 

"la clasificación de Ms leyes, está dividido en dos 

"categorfas (autoaplicativas o heteroaplicafiva~J; 
~ ~ 

"sostuvo, además, que para la procedencía cfél 
'• 

"amparo basta' examinar en cada caso particular, 
~'mPF 
~¡¡¡s'.!'' 
. :; 54 
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"cuando la concretización de los efectos de una 

"disposición legal puede tener lugar, en forma 

"incondicionada o condicionalmente.- La condición 

"puede consistir en la expedición de un reglamento 

"necesario para que la ley adquiera 

"individualización o mediante actos administrativos 

"o jurisdiccionales de aplicación de la n~ 

"debiendo tomarse en cuenta que el acto condic\in 

"de aplicación de una ley, puede consistí~bíén 
"en un hecho jurídico como suceso ipllf!pendiente 

"de la voiuntad humana, o bien un ~o jurídico 

"realizado por el propio pa~ar, pues ese 

"acontecimiento o tal acto volu::tario son los que 

"determinan la colocación~na persona dentro 

"de la hipótesis legal.¿¿ De lo sostenido en líneas 

"anteriores, debemos<sc'i)¡;,efuir que de acuerdo a la 

"jurisprudencia ~¡¡¡;. teorla que se han descrito en 

"líneas precedente , para que se ataque una ley de 

"manera au~licativa, se requiere se reúnan los 

"siguientes supuestos:--- a).- Que la ley sea 

"ataca~ntro de los treinta días siguientes a la 

"entrada en vigor.- b).- Que esa ley debe ser de 

"individualización incondicionada, esto es, que, 

"desde la promulgación, cause perjuicio a una 

"persona y una ley reúne esos supuestos 
~' ~¿ -~(ind(vidua/izaclón Incondicionada) cuando puede 

~!:.;afirmarse que el particular queda comprendido 

,~;., ; "dentro de la esfera de esas disposiciones.--- e).-

55 
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"Que para que exista perjuicio la ley debe imponer 

"al individuo una obligación inmediata o de 

Nlnmediato cumplimiento (esto es, que no requiera 

"para el cumplimiento de esa obligación, de un 

"hacer o de no hacer que impone la ley, y que no 

"requiera para actualizar el perjuicio de un acto 

"diverso que condicione su aplicación); y,--- d) .

"Que el perjuicio al que nos referimos en el inciso 

"que antecede esté fntimamente ligado con la 

"fegitima~ión procesal activa o interés jurfdico para 

"la proceiJ'encia del juicio de garantías.-- De lo 

"anterior debemos concluir que el Manual y 

"Acuerdo reclamados, los cuales fueron transcritos 

"en el considerando Cuarto, no reúnen en el caso 

"todos y cada uno de los supuestos a que nos 

"referimos en los incisos que anteceden, para 

"considerarlos como leyes autoap/icativas, atento a 

"que si bien el Calendario de Aprovechamiento 

•cinegético de Aves Canoras y de Ornato para la 

"temporada 1998-1999, así como el Manual de 

"Procedimientos para Autorizaciones, Permisos, 

"Registros, Informes y Avisos relacionados con la 

"Conservación, Manejo y Aprovechamiento 

"Sustentable de la Flora y Fauna Silvestres y otros 

"Recursos Biológicos reclamados, como se 

"advierte de su transcripción, imponen al patiicufr 
r "" 

"(cazador) ciertos requisitos u ob/lgacionJs q'4e . 
. .Rr 

. l 
' 

"debe reunir para la obtención ante la aut~ad 
. e ~ 

. SE• 
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"respectiva el permiso de caza para la temporada 

"1998-1999 dentro de UMA (Unidad para la 

"Conservación, Manejo y Aprovechamiento 

"Sustentable de fa Vida Silvestre, cuando se trate 

"de especies exóticas o fuera de UMA, de otras 

"especies, entre otros requisitos que debe 

"presentar el original del Registro de ldentific~ 

"Cinegética, original del comprobante del pago i:le 

"derechos (artículo 13 del Acuerdo y Pr~o del 

"Procedimiento para Otorgamiento df(/"P.ermiso de 

"Caza del Manual), tales obligacione'Mo son de 

"cumplimiento inmediato, sí~ que deberán 

"reunirse al solicitarse el permiso respectivo, esto 

"es, los requisitos que se e~ecen en el Manual y 

"Acuerdo impugnados~e van a concretizar cuando 

"el particular acifci'ill · ante la autoridad 

"correspondientet.~solicitar el permiso de caza 

"para la especie )üe solicite, para la temporada 

"1998-1999, i!!Jr lo tanto, las leyes impugnadas no 

"son de individualización incondicionada, pues los 

"supues~ de su cumplimiento se actualizarán en 

"el evento de que el particular (cazador) solicite el 

"permiso de caza y será en ese momento cuando 

"se determine (acto· de aplicación de la ley) si 

"cumple con las condiciones que la propia ley le 

7Jll,óne al particular, supuesto en el cual podemos 

ifir·~n~•r que /as leyes impugnadas, por su sola 

"entr.;ida en vigor, no causan perjuicio a los 

·~~ • . .óz 
s~· ON· 
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"agraviados, sino que requieren para actualizar 

"éste (perjuicio), de un acto diverso que condicione 

"su aplicación, esto es, como ya se dijo, que el 

"particular acuda ante la autoridad respectiva para 

"solicitar el permiso que lo autorice a realizar la 

"cacería y por lo tanto podemos concluir que las 

"leyes reclamadas, al no ser de lndividualízaclón 

"incondicionada (autoaplicativa), resultan ser 

"heteróaplicativas o de individualización 

ucondicionada, pues la aplicación jurídica o 

"material de la norma, en el caso de que se llegara 

"a concretizar, se.halla sometida a la r.ealización de 

"ese evento (solicitud de permiso de caza).··· Por 

"tanto, al no tener el Manual y Acuerdo reclamados, 

"el carácter de una Ley autoaplicativa, esto és, no 

"ocasiona a los agraviados un perjuicio con su sola 

"vigencia por no reunir los requisitos para t 

"considerarla como de individualización 

"incondicionada, es evidente que Jos impetrantes 

"del amparo no debieron haber impugnado la ley 

"reclamada como autoap/ícativa, ya que ésta 

"reviste, por las razones apuntadas, el de 

"heteroaplicativa, esto es, para que la propia ley 

"adquiera individualización, requiere de un acto 

"posterior de aplicación y, por lo tanto, no surge en 

"forma automática con su sola entrada en vigor, 

~sino que requiere para actualizar el perjuiciaj det 
. ' 1 

uun acto diverso que condicione su aplicaciórl, Jo' ~ 
.¡ 

;·~!)IJ>T 
:i_út· 
~ ~ 

f.r 
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"cual se suscitará en el evento de que el particular 

"acuda ante la autoridad correspondiente 

"solicitando la expedición del permiso de caza 

"respectivo, para que se actualice el perjuicio, acto 

"el cual los quejosos no justificaron en el presente 

"juicio de garantías que a la fecha se hubiera 

"efectuado, pues con las pruebas aportadas W 
"demanda, relativas al Registro de ldentificacT'ón 

. "Cinegética en los cuales aparecen adherí~ unas 

"estampillas para realízar la caza ((de_ diversas 

"especies en la temporada 1997-19'iJB:!' valoradas 

"por el suscrito Juez con las~ultades que le 

"conceden Jos artículos 129, 197 y 202 del Código 

"Federal de Procedimiento~i/es supletorio de la 

"Ley de Amparo, s~-/P justifican que estaban 

"autorizados para ~cer la cacerla en la 

"temporada 1997¡~8, la cual concluyó en el mes 

"de mayo de m~~ovecientos noventa y ocho, 

"según Cal~rio Cinegético que se publicó en el 

"Periódico Oficial del ocho de agosto de mil 

"noveci~s noventa y siete, pero en modo alguno 

"aJ;reditan que ya se hubiera efectuado el acto de 

"aplicación de las leyes analizadas en este 

"considerando, esto es, a la fecha no han acudido 

Hlos agraviados ante la autoridad respectiva a 

~7s•olic:it<rr el permiso para la temporada 1998-1999.-

. No es obstáculo a lo anterior el hecho de que Jos 

~''Q'u~;os:os en su demanda de garantlas manifiesten 
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"que reclaman .como acto inminente, fa aplicación 

"en su perjuicio de fas disposiciones contenidas en 

"el Manual de Procedimientos para Autorizaciones, 

RegistreiS, Informes y A visos 

"relacionados con fa Conservación y 

"Aprovechamiento Sustentable de fa Flora y Fauna 

.::.S.tlvestres y otros Recursos Biológicos y Acuerdo 
•"' 

"por el que se establece el Calendario de 

"Aprovechamiento·Cinegético y de Aves Canoras y 

•de Ornato para la temporada 1998-1999, sin 
. ' 

"embargo, se advierte que no obstante que en su 

"escrito inicial de demanda manifestaron que 

"presentaron ante la DIRECCION GENERAL DE 

"VIDA SILVESTRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

"ECOLOGIA la solicitud de los permisos de caza 

"respectivos, desde dos meses antes a la 

·~ 

j 

"presentación de fa demanda, no menos es verdad r 
"que resulta en primer término, que tal 

"circunstancia no fue acreditada en .forma alguna, 

"como se constata del examen de las constancias 

"que obran agregadas al presente juicio de 

"garantías, máxime que los hoy quejosos en forma 

"expresa, en su escrito aclaratorio de su demanda 

"de garantfas, se desistieron en su perjuicio 

"respecto del acto reclamado consistente en Ja . e 
"violación a su derecho de petición, respecto dfl fa 

"omisión de la au·toridad prealudlda de otorgar lds 

"respectivos permisos de caza que 
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"solicitaron, como se constata de las fojas 50 y 51 

"de este juicio de garantías; por tanto, el hecho de 

"que se impugne como acto inminente la aplicación 

"del Manual y Acuerdo que se han analizado en 

"este considerando, tal acto no puede ser 

"estudiado en esta resolución, pues el mismo será 

"motivo del acto de autoridad que requiere, ~ 

"que las citadas leyes puedan ser impugnad'as 

"como heteroaplicativas, acto el cual~ fue 

"justificado por los impetrantes en~~ presente 

"juicio, lo que origina la causal de ;rii¡{focedencia 

"que se menciona en este con~ando.--- En las 

"relatadas circunstancias, al "),aber quedado 

"determinado que las ley~clamadas tienen el 

"carácter de heteroapliy¡tivas y no autoaplicativas, 

"y que no se justíficó<rr[& ya se hubiera efectuado 

"el acto de aplicr~;n de /as mismas, es evidente 

"que se actualiz la causal de improcedencia 

"prevista po~(racción VI del artículo 73 de la Ley 

"de Amparo antes transcrito, razón por la cual con 

"apoyo ~a fracción 111 del artículo 74 de la misma 

"Ley, lo que procede, es sobre5f!er en el presente 

"juicio de garantías." 

~;~. UINTO.- lnconforme con la anterior resolución, los 
,~,, ·~ 

qu\:fiDrJ s interpusieron recurso de revisión ante el Juez Cuarto de 
tf!l ~. 
Oi~' o en Sin aloa, con fecha tres de febrero de mil novecientos 

;{r' .. " 

n~~Ei;n~. nueve . . §\~,...... . 
·~ON. 
~A • ·.·. 
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SEXTO.- Por auto de veintiséis de febrero de míl 

novecientos noventa y nueve, el Juez de Distrito ordenó remitir 

los autos a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; y una 

vez recibidos en este Alto Tribunal, por auto de fecha doce de 

marzo de mil novecientos noventa y nueve, el Presidente de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió el recurso de 

revisión, dando la intervención correspondiente al Ministerio 

Público, sin haber formulado pedimento. 

SÉPTIMO.- lnconforme con el acuerdo de mérito, con fecha 

dieciocho de marzo del . año en curso, y dentro del término 

establecido en el articulo 1 03 de la Ley de Amparo, Martfn Dfaz y 

Diaz, Director General de Aauntos Jurídicos de la Secretaria del 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en ausencia del 

Titular de esa dependencia, hizo v.aler recurso· de reclamación, en 

el que se tuvo por interpuesto mediante auto de veinticuatro de 

marzo de mil novecientos noventa y nueve, el que mediante 

resolución de fecha doce de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve se declaró Infundado. 

Mediante acuerdo de fecha dos de agosto mil novecientos 

noventa y nueve, se ordenó turnar el asunto al Ministro Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano. 

. . 
Posteriormente, el Presidente de este Alto Tribunal:¡vísto el 

dictamen del Ministro Ponente, envió el asunto para reioluc"ión 
' 

a la Segunda Sala, cuyo Presidente lo radicó y tur ó de nueva 

cuenta a su ponencia. !~F '· . . BE· 
R' 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO.· Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación es competente para conocer del presente 

recurso de revisión, en términos de dispuesto en los artículos 

107, fracción VIII, inciso a). de ia Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos; 84, fracción 1, inciso a), de ~Y de 

Amparo, y 21, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder :Judicial 

de la Federación; y conforme a lo dispuesto ~los puntos 

Segundo y Tercero, fracción 1, del Acuerdo¡fl~nario 1/1997 y 

Séptimo Considerando y Segundo Transi~ del Acuerdo 

6/1999, publicado en veintitrés de j~ de mil novecientos 

noventa y nueve en el Diario Oficial de la ~ederación; en virtud de 

que se interpuso con anteriorida~l vigencia de este último 

Acuerdo, en contra de una ~ntencia dictada en la audiencia 

constitucional de un juicio de ~ntías donde si bien se impugnó 

una ley, y en est~~stancia subsiste la materia de 

con~onalida_9, no e~caso de abordar .el ~di~-~e ·f~ndo 
de los artículos ~?-de la ~eW.deral dª Caza, Manual de 

Procedimientos para Autorizaciones, Permisos, Registros, 

Informes, y A~ Relacionados con la Conservación, Manejo y 

Aprovechamiento Sustentable de la Flora y Fauna Silvestres y 

otros Recursos Biológicos y, Acuerdo por el que se establece el 

Calendario de Aprovechamiento. Cinegético y de Aves Canoras y 

para la temporada 1998-1999 y, por tener que 
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SEGUNDO.- La quejosa al interponer recurso de revisión, 

expresó los siguientes agravios: 

" 1.- Me permito hacer valer como agravio en contra 

"de la sentencia dictada por el Juzgado Cuarto de 

dDfstrito, en su considerando cuarto de la 

"resolución visible a foja 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 

H32 y 33, en donde el juzgador a-quo manifiesta de 

"manera resumida que cobra aplicación a los 

"quejosos el articulo 73 fracción XII, y 22 fracción 1 
' ' 

"de la Ley de Amparo, en virtud de que los actos 

"reclamados a la . Ley Federal de Caza en los 

"artículos 15 y 16 fueron expresamente 

"consentidos por los quejosos de este juicio de 

"garantlas, ya que la referida · legislación 

"impugnada entró en vigor al dla siguiente de su 

.) 
' 

) 

"publicación que lo fue el 05 de enero de 1952, , . 

"como se dice en la resolución combatida, 

"argumentando también el juzgador de origen que 

"son actos consentidos porque los documentos 

"fundamento de la acción de los quejosos ya 

"fueron aplicadas las disposiciones legales en 

"comento sin ser impugnadas por éstos.- Ahora 

"bien, debo de impugnar a nombre de mis 

"representados esta parte de la resolución por 

•causar agravios de difícil reparación en .Ja 

"sentencia definitiva, basta decirle a este Tribunal 

"Superior de Control Constitucional, que difierd.fJ»t 

·.;;~ 
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"criterio del resolutor primario, en lo concerniente 

"a que son actos consentidos, porque si bien, la 

. "Ley Federal de Caza fue publicada el 05 de enero 

"de 1952 y entró en vigor al día siguiente de su 

"publicación, el suscrito a esa fecha no habla 

"nacido, esto en virtud de que esto ocurrió el 02 de 

"enero de 1969, por lo que no podía impugnar~ 

"legislación en ese contexto legal, y aún ~s 
"tampoco se da en la especie el conse~iento 

"que se alude en la resolución comb¡Ji~a, porque 

"si bien los artículos 15 y 16 de la L~deral de 

"Caza, entran en vigor año c~ño, cuando se 

"emite el calendario respectivo pifr la Secretaria de 

"Agricultura, según lo est~e fa misma ley, es 

"decir, para que estos dispositivos legales 

"adquieran validez, e~cesario que se expida el 

"referido acuerd~~r las disposiciones que dicte 

"fa Secretaría de~ricuftura y Ganadería, en ese 

"contexto ~éJf los dispositivos en comento 

"adquieren vi{it;ncia año tras año, cuando se dicten 

"las ref~s medidas, es por ello que se deben de 

"impugnar en su momento procesal como lo es en 

"la fecha que se presentó la demanda de garantías 

"ante el juzgado de origen, porque el calendario y 

Utélm,ewros que se impugnan fueron decretados 

Secretaría del medio Ambiente, Recursos 

w~rrura1·es y Pesca, en el mes de agosto de 1997, y 

"'•0,j1'!'<"'"'~/lo, es de sumo suficiente para Impugnar el 
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"tiempo y forma los dispositivos legales que 

"establece la Legislación Forestal y de Caza 

"impugnados en el escrito inicial de demanda, es 

"por ello que difiero del razonamiento final del 

7uzgador de origen en establecer que son actos 

"expresamente consentidos, los cuales los 

"considero inatlnados, porque si bien, los permisos 

"de caza que se habfan adquirido anteriormente a 

"fa reglámentación publicada en el Diario Oficial en 

"el mes de agosto de 1997, los considerábamos 

"que no violaban garantías constitucionales a favor 

"de los goberna.dos, pero a contrario sensu, si 

"consideramos que se violenta al estado de 

"derecho, las disposiciones publicadas en el 

"referido Diario Oficial, éstas que le dan vida a la 

"Ley Federal de Caza en los artículos 15 y 16, 

"solicitando ei análisis de este agravio para la 

"procedencia del recurso planteado y este alto 

"Tribunal de Control Constitucional, revoque la 

"sentencia de primera instancia, modificándola en 

"el sentido de que la Justicia de la Unión ampara y 

"protege al quejoso.- 2.- Asimismo, me permito 

"hacer valer en vía de agravio en contra del 

"considerando IV visible a foja 33, 34, 35, 36, 37, 38,. 

"39, 40, 41, 42 y 43 de la resolución dictada por .. el 

"H. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

8 Sinaloa, al aplicar de manera inadecuada el 

.t 

' .; 

) 

~artículo 73 fracción Vt de la Ley de Amparo, en .iJ~ 

~ ~ 
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·sentido que el juicio de amparo, es Improcedente 

"contra leyes que por su sola vigencia no causan 

uperjuicio al quejoso, sino que es necesario un 

wacto posterior de aplicación para que se origine tal 

•perjuicio.- Ya que si bien, el análisis que 

wemprendló el juzgador para determinar de manera 

"definitiva la aplicación del dispositivo ~ 

"mencionado, es considerado inexacto, poi'G;I 

wrecurrente de este medio de defens~or el 

"motivo directo inmediato que la tf.e! que se 

·"impugna de anticonstitucional ~anual de 

"Procedimientos para Autoriz~es, Permisos, 

"Registros, Informes y Avisos r;&~ionados con la 

"Conservación y Aprovec~nto Sustentable de 

"la Flora y Fauna Silvestres y otros Recursos 

wBiológicos y el Acue~or el que se establece el 

"Calendario de .~ovechamiento Cinegético de 

"Aves Canoras y~ Orrtato para la temporada 98-

"99 que se ~icaron el día 10 de agosto de 1998, 

"en el Diario Oficial de la Federación), tiene el 

"caráct~ autoaplicativa y no de heteroap/icativa 

"como lo determinó el juzgador de origen, esto es 

"así porque fas disposiciones impugnadas son 

"consideradas como ias autoaplfcatívas, ya que no 

necesario un acto posterior de aplicación para 

le surtan efectos al ciudadano gobernado, 

de agregar en este agravio e insistir de 

estamos en la presencia de una legislación 
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"autoap/lcativa, según lo demuestro con las 

"pruebas que me permito exhibir como 

"supervenientes, ya que bajo protesta de decir 

"verdad manifiesto a este Alto Tribunal de Control 

"Constitucional; que las mismas, no las pude 

"ofertar en el desahogo del juicio por carecer de 

"ellas, y fas mismas, fueron conseguidas con fecha 

"posterior a fa de presentación de la demanda de 

"garantíás, y que consisten en documental pública: 

"consistente en el oficio número 25/SIN/98 que 

"emite et' Delegado Federal de la Secretaria del 

"Medio Ambiente y Recursos Naturales 

"(SEMARNAP), 'en el. Estado de Sinaloa, el dfa 23 

"de noviembre de 1998, asimismo, la nota 

"periodfstica publicada en el Debate de Cu/iacán, 

"Sinaloa, con fecha 18 de septiembre de 1998, en 

"donde se advierte que el Delegado de SEMARNAP 

"de Sinaloa, mani fiesta que se prohibe la caza del 

"venado cola blanca en el Estado de Sinaloa, 

"probanzas que oferto de conformidad con el 

"artículo 2° de la Ley de Amparo en vigor, 

"dispositivo legal que establece que cobra 

"aplicación supletoria el Código Federal de 

"Procedimientos Civiles sobre todo aquello que fa 
. ' ' 

"ley en comento no establezca, en ese tenor, i!e ... 
"conformidad con el articulo 130 del CódiYo 

"Federal de Procedimientos Civiles.- ~{r'! 

"aplicación al caso concreto la siguiente t~ 
SE e 

.r 

) 

~.·. '1. 
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"jurisprudencia que de su tenor dice: PRUEBAS 

"SUPERVENIENTES EN LA REVISION. DEBEN SER 

"APORTADAS POR EL RECURRENTE. La fracción 

"11, del articulo 91 de la Ley de Amparo, establece 

"que al conocer el recurso de revisión el Tribunal 

"Colegiado sólo tomará en consideración las 

"pruebas que se hubiesen rendido ante el Ju~ 

"Distrito, y si bien es cierto que sólo en casaste 

"excepción son. admisibles en el rec~o de 

"revisión diversas pruebas que st' ~onsideren 
"supervenientes y que por esa razón~ pudieron 

"ser presentadas ante el juez d~paro, también 

"lo es que en dichos casos ~e excepción el 

"recurrente debe aportar a~l órgano revisor los 

"medios de prueba que considere supervenientes, 

"ya que el tribunal ~giado únicamente está 

"obligado a re~er el recurso de 

"tomando en con · eracíón las pruebas 

revisión 

rendidas 

"ante ei Ju$ 
1
de Distrito o bien las que sean 

"supervenienhts, sin embargo estas últimas tienen 

"que se~ortadas por las partes y no solicitar al 

"tribunal . que las recabe.· TERCER TRIBUNAL 

"COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO.- IV.· 3° 10 

"K.· Reclamación 7/95. Antonio O'Farril González, 

"r.eor1~sEmt.an1te de Marcas de Impacto Mundial, S.A. 

16 de junio de 1995.- Unanimidad de 

"votos. Ponente: Juan 
•d.e p~ . 
-.¡¡¡:e-cretaria: Angélica 

Miguel García Salazar. 

Maria Torres García.-
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"Semanario Judicial de la .Federación. Vol. 

"Diciembre 1995, pág. 561.· Debido a lo anterior, 

"podemos decir a ciencia cierta que no estamos en 

•1a presencia de una legislación de carácter 

"heteroaplicativo, para que le cause perjuicio a los 

"cazadores del Estado de Sinaloa, que adquirfan 

~·permisos año con año para practicar el deporte de 

"caza de venado y otras especies, por la simple y 

"única razón que las disposiciones publicadas en 

"el Diario Oficial de la Federación, causan perjuicio 

"de manera inmediata al no existir las mencionadas 

"(UMA), y por t¡il motivo, la Secretaría Semarnap no 

"expidió permiso para la práctica del deporte de 

"cacería en comento, y además prohibió la caza del 

"venado cola blanca en Sinaloa; es decir, 

"disposiciones que entran en vigencia en perjuicio 

.{ 

) 

"de los cazadores de manera inmediata sin • 

"necesidad de aplicar disposición alguna, ya que 

"basta y sobra con analizar las pruebas 

"supervenientes y concluir que al existir las 

"referidas unidades de conservación animal en el 

"Estado de Sinaloa, no era necesario acudir a 

"realizar trámites a esta Secretaria del Estado, por 

"/as mismas publícadas(sic) efectuadas en /os 

"periódicos en donde se advertía que estaba · 

·prohibida la caza del venado en el Estado, · es. 

"decir, desde el dla 18 de septiembre de 1998, el 
f!JF 

"Delegado de la Secretaria del Medio AmbietllrJ. 
. $ 1.< .• 

~f " . ~ 
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de manera general a la población del 

"Estado de Sinaloa, los reglamentos y acuerdos 

"que fueron publicados en el Diario Oficial de la 

"Federación, el día 10 de agosto de 1998, era de 

"sumo suficiente para que el Tribunal Primario 

"entrará al estudio del fondo de /a demanda de 

"amparo planteada en tiempo y forma y resol~ 

"conforme a derecho,procediera, y no aplica~~/ 
"artículo 73 fracción X de /a legislación ap~le en 

"esta materia, ya que no es una I~YrrJ1e carácter 

"heteroaplicativa, sino a contrarto~ensu, es 

"denominada autoaplicativa, y~e con la sola 

"publicación de ella, los cazado~s del Estado de 

"Sínaloa, tenían que ~mirse a dichas 

"disposiciones y cazar J! venado cola blanca en las 

"mencionadas UMA, ~cuales no existen en el 

"Estado de Sinal~ por lo tanto al no existir se 

"prohibió la caza '1iií venado de manera eminente 

"sin requis~. previos, según lo dispone el 

"delegado de esta Secretaría, el día 18 de 

"septie~ de 1998, en la nota periodística 

"publicada en el debate de la ciudad de Culiacán, 

"Sinaloa, corroborándose ésta con la información 

emitió de manera formal y por escrito al 

se advierte que no se van a expedir 

de caza de venado, por no existir 
elt)Jl 

~ ~ j,fupdades de conservación animal, era de sumo 
~~ ~ALA . 

~ERD 
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' 
"suficiente para que se entrara al estudio del 

"problema constitucional planteado, ya que las 

"normas afectan de manera directa e inmediata las 

"actividades de los ciudadanos gobernados para 

"desempeñar la práctica del d eporte de caza del 

"venado cola blanca, y no era necesario un acto 

"posterior de aplícación como lo exige el resolutor 
' 

"primario, por fa sencilla y única razón de que en el 

"Estado de Sinaloa· se prohibió fa caza de manera 

"general desde el momento que se expidieron las 

"reglamentaciones publicadas el día 10 de agosto 

"de 1998, según lo demuestro con fas pruebas que 

"se anexan en este escrito como pruebas 

"supervenientes que fundamentan este agravio, 

"concediéndole a este Tribunal de Control 

"Constitucional el deber de entrar al fondo del 

"negocio y resolver el planteamiento realizado en 

"tiempo y forma ante el Trib¡.mal Primario de 

"Control Constitucional, a efecto que en plenitud de 

''jurisdicción, esta H. Suprema Corte de Justicia de 

"la Nación, apruebe conceder el · amparo y 

"protección de la Justicia Federal, para todos los 

"cazadores quejosos que interponemos este 

"recurso, debiendo · de. agregar que todas las, 
_,¡¡1" 

"personas que practicamos este deporte, § lo 
. ·~ 

"hacemos de manera· eventual y dentro de ~.Jb. 
-~. 

"apegado a las normas de la ecología que ex.iae el 
·~REM' 

·X 

) 

Hmedio ambiente y jamás emprendemos Ull~~! 
!lJEO 'f' · 

!il<""'-, ·. ., .:;x.~Ktr . . 
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' 

manera viciosa sin conservar el mismo, basta 

"decir que no podemos ser personas no civilizadas 

"para el respeto de la naturaleza, sino al contrario 

"tenemos una apreciación hacia ella, ya que muy 

"pocas personas acuden a los montes silvestres de 

"nuestras regiones que están dentro de nuestra 

"República Mexicana, y dado el caso desde ~ 

"pequeña edad, hemos practicado este deporte~~s 
"por ello, que apreciamos los valles, ~tes y 

"sierras a la que acudimos, para desF''!eñar esta 

"función, debido a esto, hemos ejerci"tkkel derecho 

"público subjetivo de solicitar ~otección de la 

"Justicia Federal, por los mÓY'ivos y hechos 

"planteados en el escrit~ial de demanda y 

"solícitamos el estudi~ minucioso de los hechos 

"por perjudicar de m~a inmediata los intereses 

"personales de l~uejosos.- Cobra aplicación al 

"presente agr~ la siguiente tesis de 

"jurisprude~1 que transcribo al efecto: Séptima 

"Epoca.- ln'}[ancia: Tercera Sala.- · Fuente: 

"Serna~ Judicial de la Federación.- Tomo: 217-

"228 Cuarta Parte.- Página: 347.- LEYES 

"AUTOAPLICA TIVAS, AMPARO CONTRA, TERMINO 

"PARA LA PRESENTACION DE LA DEMANDA. De 

·~un análisis cuidadoso de las leyes se advierte que 

"además de las hipótesis anteriormente 1 
tJ · "consignadas en tesis de esta Suprema Corte 

~~~.elativas a leyes autoaplicativas, limitadas a los 

& 
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"casos en. que . una ley desde el momento de su 

"vigencia vincula a un particular a su cumplimiento 

"y, por lo mismo, afecta sus intereses jurídicos, sin 

"que se requiera de un acto concreto de aplicación, 

"y leyes heteroap/icativas, que se refieren a 

"aquéllas que necesitan de un acto concreto de 

"aplicación para que afecten a un particular, 

"existen otras que si Pien no requieren de ese acto 

"concreto, para afectar a un particular, esa 

"afectación no se produce desde la vigencia de la 

"ley sino al producirse la condición a la que se 

"encuentra sujeta la afectación. Tomando en 

"cuenta esta distinción debe concluirse que sí bien, 

"por regla general, una. ley autoaplicativa puede ser 

"impugnada como tal, ya sea dentro del término de 

"los treinta días siguientes al de su entrada en 

"vigor, o dentro de los quince ·dfas siguientes al 

"primer acto concreto de aplicación, en /os casos 

"en que la ley no afecta los intereses jurídicos de 

"los particulares desde la Iniciación de su vigencia, 

"al no vincularlos a su cumplimiento, sino que es 

"necesario, primero, que se cumpla la condición 

"establecida en la misma, podrá promoverse el 

''amparo dentro de los treinta dfas siguientes al en 

"que se cumpla, siempre y cuando los particulares 

"queden automáticamente dentro de la hipótesis de 

"su aplicación posterior, pudiendo, también, si ésJe 
;.;;1: 

"se produce, reclamarla dentro de los quince d1á~ . 
~<t 
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'si~1Ui1enl~es a su notificación.- Amparo en revisión 

"8415185. Jaime Fernández Estrada. 28 de 

"noviembre de 1986. S votos. Ponente: Mariano 

"Azuela Güitrón.- NOTA: Esta tesis también 

"aparece en: Informe de 1987, Tercera Sala, tesis 

"44, pág. 49 (apareció con el RUBRO: 'AMPARO 

"CONTRA LEYES AUTOAPLICATIVAS. TERf14!!!..._Sl 

"PARA LA PRESENTACION DE LA DEMANDA').'~ 
~ 

TERCERO. Con el fin de abordar los ~a.vios planteados 

por los quejosos, de manera preliminar y por Wirse a la fijación 

de ia litis planteada, se estima necesar~ecisar los actos cuya 

constitucionalidad reclamaron, así com~~ vinculación que, al 

tenor de los antecedentes y ~ conceptos de violación 

planteados en el escrito de garantías, otorgaron a dichos actos. 

~ 
Del análisis integr~~ la demanda de garantías, se aprecia 

que los quejosos impugn~os siguientes actos de autoridad: 

a} Los artícul~5 y 16 de la Ley Federal de Caza. 

~ 
b) El Manual de Procedimientos para Autorizaciones, 

Permisos, Registros, Informes y Avisos relacionados con la 

y Aprovechamiento Sustentable de la Flora y 

lvestres y otros Recursos Biológicos, publicado en el 

·.- ... ··-·-' de la Federación el día 10 de agosto de 1998, así 

Acuerdo por el que se establece el Calendario de 

fá't>/,Ffivl=!~t,l'lr.níAnto Cinegético y de Aves Canoras y de Ornato para 
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la Temporada 1998-99, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dfa 10 de agosto de 1998, los cuales se 

controvierten con motivo de su entrada en vigor y como actos de 

aplicación de los referidos preceptos de la Ley Federal de Caza. 

En cuanto a los vicios de inconstitucionalidad que se 

atribuyen a los actos reclamados destaca: 

En re lación con los artículos 15 y 16 de la Ley Federal de 

Caza, los estiman violatorios del artículo 49 constitucional, pues a 

través de aquéllos se otorga la facultad legislativa a la Secretaría 

del Medio Ambiente, ·: Recursos Naturales y Pesca, la que 

únicamente puede ejercerse por el Poder Legislativo 

~ 

) 

Por otra parte, en cuanto a las disposiciones de observancia 

general emitidas por la citada dependencia federal, impugnadas 

como primer acto de aplicación de los mencionados preceptos r 
legales y por vicios propios. del estudio de los conceptos de 

violación se advierte que los quejosos reclaman las hipótesis 

jurídicas previstas en los numerales IV y X del citado Manual y en 

los artículos del 4 al 26 del referido Acuerdo. La 

inconstitucionalidad que se atribuye a éstos consiste, en esencia, 

en lo siguiente: 

a) Con el nuevo Acuerdo y Manual se variaron los recwisitos 
¡; 

para practicar la caza, de tal forma que ésta se hace imf.osible, 

pues para poder practicarla será necesario establecer Unidades 

de Manejo de Aprovechamiento Sustentable {UMA$¿}$¡y¡¡@A. los 
!il1.11rrc¡,, 

SEO" 'f 
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de Sinaloa y Sonora a la fecha no se han establecido, 

con lo que se violan las garantías de libertad, de profesión y de 

legalidad. 

b) Las UMAS seleccionarán según su criterio a quién le 

venden el permiso, lo que implica una restricción al derecho de 

libertad de dedicarse a la profesión, industria, comerci~abajo 

.(_ que mejor acomode. ~ • 

~ 
e) El manual y el calendario reclamados F~an las garantías 

de legalidad y fundamentación, pues se p~nde realizar su 

aplicación sin que en los Estados de S~a y Sinaloa se hayan 

establecido UMAS; además, aquéllos ~ emitieron sin ningún 

estudio previo del impacto ambie~ las especies localizadas 

en las zonas tradiciona lmen~ utilizadas para la práctica de la 

cacería y además limitan es~tividad a las propias UMAS, sin 

tomarse en cuenta el ~ero de cazadores que existen en la 

entidad; inclusive, no se speta el principio general de derecho 

relativo a que don~xiste la misma razón debe existir la misma 

disposición, pues si se otorgaron los permisos para el calendario 

1997-1998, y~e ninguna manera ha cambiado la población 

silvestre, · para confinar la cacería a las UMAS, no existe razón 

· alguna que justifique el cambio de disposiciones. 

~;··~) El Acuerdo controvertido también vulnera las garantías 

inO;~X.J4~ales de los quejosos en razón de que en las páginas que 
~,!lt~"; 
a~·~~ce el mapa del Estado de Sinaloa y de Sonora, no se 
~{(;, . 

E1~~~.entran identificadas ni determinadas las llamadas UMAS, lo 
. ... ~ ])¡:;. 
'fif!..~lCIN. 
~J.¡,¡¡ • 
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que resulta contradictorio con el contenido del mencionado 

Manual. 

De tales antecedentes es válido concluir que los quejosos 

controvirtieron el Manual de Procedimientos para Autorizaciones, 

Permisos, Registros, Informes. y Avisos relacionados con la 

Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Flora y 

Fauna Silvestres y otros Recursos Biológicos, así como el 

Acuerdo por el que se establece el Calendario de 

Aprovechamiento Cinegético y de Aves Canoras y de Ornato para 

la Temporada 1998-99, considerándolos como disposiciones 

autoaplicativas, y como primer acto de aplicación de los artículos 

15 y 16 de la Ley Federal de Caza. 

·... . 

~ 

)-

Ante ello, por principio, debe senalarse que el acto de 

aplicación de una ley o de los dispositivos que la integran, cuya 

constitucionalidad pretende controvertirse a través del juicio de • 

garantías puede consistir, indistintamente, en un acto dirigido en 

forma concreta y específica hacia el peticionario de garantlas o 
bien. en una diversa disposición de observancia generaL Sirven 

de apoyo a tal conclusión las tesis cuyo rubro, texto y datos de 

identificación son los siguientes: 

"LEYES, AMPARO .CONTRA. ACTO 

"APLICACIÓN. PUEDE . CONSISTIR EN 

DE , 

fu4 
"ORDENAMIENTO GENERAL. El acto de aplicación\ 

~de una ley con motivo del cual puede promovt:r 

"en su contra el juicio de amparo reclamán=~; 
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"como heteroaplicativa no tiene que consistir 

"necesariamente en un acto dirigido en forma 

"concreta y específica al petícionario de garantías, 

"sino que también puede serlo un acto normativo 

"general dirigido a todos aquellos que se coloquen 

"en la hipótesis legal, pero en virtud del cual surjan 

"o se actualicen situaciones que al vincul~ 

. "particular al cumplimiento de la ley Jmpugnla 

"pueden dar lugar a que se consider~or el 

"quejoso que lo afectan en su intF~ jurídico, 

"causándole perjuicios. En efecto, p'i)elfe suceder 

"que un acuerdo que esta~a reglas de 

"aplicación de un decreto consrlruya un acto de 

"aplicación del mismo pa~ectos del juicio de 

"amparo si en virtud ~ su expedición y vigencia 

"surge la situación ~ntada." (Octava ~poca, ., 
Tercera Sala, Se~rio Judicial de la Federación, 

Tomo: 111 Primera P~. Tesis XIV/89, página 343). 

"REGLA ME~~- SON DE IDÉNTICA NATURALEZA 

"QUE L~LEYES Y PARA SU IMPUGNACIÓN EN 

"EL JUICIO CONSTITUCIONAL SON APLICABLES 

"LAS MISMAS REGLAS. Las disposiciones del 

~rtfc,ulo 73 de la Ley de Amparo, en relación con la 

~fa4o;cíon 1 del artículo 22 del mismo ordenamiento, 

sólo son aplicables tratándose de leyes, sino 

::JORt~qy,e también tienen aplicación respecto de 

ls.n;,r..-'·1 t •rt d d 1 1 1 t -- tMi.S~.g amen os, en VI u e que as eyes y os 

~ ~~'-
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"reglamentos son sustancial e intrínsecamente de 

"la misma naturaleza, pues son Idénticos en cuanto 

"a su generalidad y abstracción. Solamente se 

"distinguen desde un punto de vista formal, es 

"decir, en atención ·al órgano que los genera (las 

"leyes son actos formalmente legislativos por 

"provenir del Poder Legislativo, y los reglamentos 

"son formalmente actos administrativos por 

"provenir del Presidente de la República). De ahí 

"que ameriten idéntico tratamiento en cuanto se 

"refiere a su impugnabilidad en la vla de amparo, 

"por series aplicables fas mismas reglas.· (Séptima 

Época, Sala Auxil iar, Semanario Judicial de la 

Federación, Tomo: 52, Séptima Parte, página: 41 ). 

En esos términos. cuando se señala como acto de 
< 

aplicación de una ley o reglamento una diversa disposición de ,,. 

observancia general, debe estimarse aplicable lo dispuesto en· la 

jurisprudencia número 221, visible en las páginas 21 O y 211 del 

Tomo 1 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 

compilación 191 7-1995, cuyo rubro dice: "LEYES O 

REGLAMENTOS, AMPARO CONTRA, PROMOVIDO CON 

· MOTIVO DE ~U APLICACIÓN", por lo que el juzgador de amparo 

no debe desvincular el estudio de la ley o reglamento 

controvertidos del que concierne a su acto de aplicación. De ahí 

que, generalmente, el juzgador de garantías debe analizar, en 

principio, si el juicio de amparo resulta procedente en e~ a la 

disposición de observancia general que a juicio d~~arte 
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"'l'-'"'a se traduce en el primer acto de aplicación de la ley o 

reglamento impugnados, es decir, si aquélla concreta en perjuicio 

de ésta lo dispuesto en esos ordenamientos y, una vez 

determinado que el juicio de garantías sí resulta procedente 

respecto de la disposición de observancia general estimada como 

primer acto de aplicación, deberá abordar la constitucionalidad de 

la ley o reglamento que se impugna con motivo de su p~r acto 

de aplicación. \$ • 

~ 
Al respecto resulta aplicable, por analowe, .la tesis XVII/99, 

aprobada por el Pleno de esta Suprema Cort~e Justicia en su 

sestón privada celebrada el veinte de~! de mil novecientos 

noventa y nueve, cuyo rubro y texto son d'm siguiente tenor: 

~ 
"LEYES, AMPARO COJITRA. REGLAS PARA SU 

"ESTUDIO CUANDO ~ROMUEVE CÓN MOTIVO 

"DE UN ACTO ~APLICACIÓN. Conforme a lo 

"dispuesto en la }liii;;prudencia número 221, visible 

"en las pág~ 210 y 211 del tomo 1 del Apéndice 

"al Semanarto Judicial de la Federación, 

"compí/~n 1917-1995, cuyo rubro dice: "LEYES 

"O REGLAMENTOS, AMPARO CONTRA, 

"PROMOVIDO CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN", 

se promueve .un juicio de amparo en 

,;)\llif.ontr·a de una ley o reglamento con motivo de su 

concreta en perjuicio del quejoso, el . 

aQ:lr.lfrt:~z de Distrito no debe desvincular el estudio de "ª' N}l,<::J(§;,¡.¡ 
.~ s-;rL!/á(disposición impugnada del que concierne a su 
~~F 
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"acto de aplicación. De ahí que, el juzgador de 

"garantfas debe analizar, en principio, si el juicio de 

"amparo resulta procedente en c uanto al acto de 

"aplicación impugnado, es decir, si constituye el 

"primero que concretice en perjuicio del 

"peticionario de garántías la hipótesis jurídica 

·"controvertida y si en relación con él no se 

"actuallza una diversa causa de Improcedencia, de 

"no acontecer así, se impondrá sobreseer en el 

-¡uicio res pecto del acto de aplicación y la norma 

"impugnada; por otra parte, de resultar procedente 

"el juicio en cuanto al acto de aplicación, debe 

"analizarse la constitucionalidad de la disposición 

"impugnada determinando lo conducente y, 

"únicamente en el caso de que s e determine negar 

"el amparo por /o que corresponde a ésta, será 

"factible abordar el estudio de los conceptos de "' 

"violacíón enderezados por vicios propios, en su 

"caso, en contra del acto de aplicación; siendo 

"incorrecto, por ello, el estudio de estas últimas 

"cuestiones antes de concluir sobre la 

"constitucionalidad de la norma reclamada." 

l. 
En ese orden de ideas, en el presente juicio de gar~~ tias, 

' dado que los artículos 15 y 16 de la Ley Federal de Ca{a se 

impugnaron con motivo de su primer acto de aplicac~~~~-~ual 

se hizo consistir en el Manual de Procedimié~~Qara 
Autorizaciones, Permisos, Registros, Informes ~~~s'os 

. 82 . 
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con la Conservación y Aprovechamiento 

Sustentable de la Flora y Fauna Silvestres y .otros Recursos 

Biológicos, así como en el Acuerdo por el que se establece el 

Calendario de Aprovechamiento Cinegético y de Aves Canoras y 

de Ornato para la Temporada 1998-99, disposiciones de 

observancia general que fueron impugnadas en su carácter de 

normas autoaplicativas, y respecto de las cuales el ~ de 

Distri to del conocimiento sobreseyó por estimar que no 

conStituyen normas autoaplicativas, conforme a l~eglas que 

rigen el juicio de amparo contra leyes. en la~ecie, antes de 

abordar el estudio de los agravios que controvierten el 

sobreseimiento decretado respecto de l~eceptos reclamados 

de la Ley Federal de Caza, se impone estudiar los diversos que 

impugnan el sobreseimiento d~s citadas disposiciones 

generales q~e se señalaron ~o su primer acto de aplicación, 

pues para los efectos de la coml?etencia de este Alto Tribunal es 

necesario determinar. ~ro, si el juicio resulta procedente 

respecto de los actos en los que a juicio de los quejosos se 

individualizaron en~erjuicio las hipótesis jurídicas contenidas 

en la referida Ley. 

~ 
Al respecto, en los agravios antes transcritos los quejosos 

· s8St:Lenen que el Manual y el Acuerdo reclamados sí son leyes 
.~~~~ 

al:'l~licativas, pues no es necesario un acto posterior de 

~~}fción para que afecten a los gobernados, para acreditar esa 

Everación ofrecen como pruebas supervenientes una nota 
>.ll-re De 
i:1~M~tica de dieciocho de septiembre de mil novecientos 
~,ll.J..i( 
~y ocho, en donde se precisa la prohibición de cazar el 
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venado cola blanca en el Estado de Sinaloa; así como el ofició 

número 25/SIN/98, emitido el veintitrés de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho por el Delegado de la Secretaria del 

Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Sinaloa, a 

trér,és del cual responde en forma negativa a las solicitudes del 

autorizado de los quejosos para obtener permiso de caza tipo 1, 

presentadas el dfa diecisiete de los propios mes y año. De lo 

dispuesto en tales documentos sostienen que las disposiciones 

reclamadas causan pe~uicio de manera inmediata, pues basta 

analizar las pruebas supervenientes para concluir que no era 

necesario acudir a realizar los trámites ante la referida Secretaría 

de Estado, ya que con su sola publicación los cazadores del 

Estado de Sinaloa tenían que apegarse a ellas y cazar el venado 

cola blanca en las Unidades para Conservación, Manejo y 

Aprovechamiento Sustentable de Vida Silvestre. 

Tales argumentos son infundados. 

Por principio, · resulta ocioso pronunciarse sobre la 

posibilidad de admitir las pruebas supervenientes ofrecidas por 

los quejosos, pues lo dispuesto en los documentos respectivos 

de ninguna manera es relevante para determinar si las 

disposiciones de observancia general impugnadas son ,¡d' no 
. ~· 

autoaplicativas, menos aun .para verificar si antes t?.d'e la 

promoción de este juicio existió un acto de aplicación '~i las 
1').:.: 

propia• di'P"'Iokme• en peijoiQo de lo• qoej"'ie' el 
ca~ácter autoaplicativo depende de circunstancias ge : . . ~.;(lue 

emanan del estudio de las hipótesis jurídicas que co "' n~R·y de 
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relaciones jurídicas que regula, y no de situaciones 

específicas que, además, en el caso, vienen a cqrroborar que se 

trata de normas heteroaplicativas; aunado a que se refieren a 

hechos acontecidos con posterioridad a la presentación del juicio 

de garantías. 

En esos términos, para confirmar la conclusión ~lada 

por el Juez de Distrito del conocimiento, en cuanto a la nafuraleza 

... . de las disposiciones reclamadas como autoapl ic~s. resulta 

necesario transcribir su texto, el cual es del si~te tenor: 

"MANUAL DE PROCEDI~TOS PARA 

"AUTORIZACIONES, PERMISOS, REGISTROS, 

"INFORMES Y AVÍSOS R~IONADOS CON LA 

"CONSERVACIÓN, g APROVECHAMIENTO 

"SUSTENTABLE DE""& FLORA Y FAUNA 

"SILVESTRES Y ~S RECURSOS BIOLÓGICOS 

"IV. Procedi~to para el registro de Unidades de 

"Conservación, Manejo y Aprovechamiento 

"Sustent~e de Vida Silvestre (UMA), a que se 

"refiere el artículo 4 del Acuerdo. 

~ 
~~~-"~'jJPRIMERO. Los Interesados en registrar UMA 

~ . f podrán solicitarlo a la Secretaría por conducto de 
-~.'i#f.¡'· 
"" "la Dirección General o de las Delegaciones 
' ¡¡,:¡>E: Jfl-m; 
IJIA.c;ó.!/f:ederales; estas últimas recibirán las solicitudes y 

8'Jl.L,¡¡. 
-~~as· remitirán a la Dirección General dentro de los 8 
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"días hábiles siguientes, anexando un dictamen 

"preliminar de las mismas. 

WSEGUNDO. Para obtener el registro de UMA, los 

w¡nteresados deberán presentar la siguiente 

"documentación: 

."1.- El formato de solicitud (anexo 1) debidamente 

"requisltado por el interesado; 

"2.- Documentos que acrediten la titularidad de los 

"derechos de propiedad o legitima posesión de 

"quienes manifestaron su voluntad o 

"consentimiento sobre los predios donde se 

"establecerá la UMA (copia de la escritura pública, 

"constancia de situación del predio ante el Registro 

"Público de la Propiedad y del Comercio o el 

"Registro Agrario Nacional emitido con un máximo 

·· j 

"de 90 días naturales anteriores a la presentación ~ 

"de la solicitud, copia de contratos celebrados en 

"términos de ley, tales como compraventa, 

"donación, arrendamiento, comodato, en los dos 

"últimos casos, los arrendatarios y comodataríos 

"serán responsables sustitutos con 

"propietarios o legftimos poseedores de 

"predios, por los daños ocasionados a 

los 

los 

las ( 
• 
• wpoblaciones de especies silvestres y su hábitat ; 

"por las actividades realizadas en la UMA dura?JR 

"la vigencia del registro); fJ.i. 
lf!~ . 

. .. ~.· e;!lOI . 
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"3.- Plan de Manejo de la UMA elaborado por el 

"propietario o poseedor legítimo del . predio o 

"predios o por su responsable técnico, presentado 

"en el formato correspondiente (anexo 2). Este 

"requisito no será indispensable para el registro de 

"la UMA, pero sí para su operación; 

"4.- Comprobante original del pago de los dere~ 

"correspondientes, de conformidad con lo 

"establecido en la Ley Federal de Der~s, y 

"adicionalmente, 

"siguiente: 

dependiendo de~caso, lo 

"Cuando el registro no sea pro~o por el único 

"titular de los derechos sobre los predios, 

"documentos que acredit~ voluntad de los 

"propietarios o legít!f!!os poseedores de los 

"predios para que se "r~stren como UMA en los 

"términos solici~s o, en su defecto, el 

"consentimiento, ~los mismos términos (en caso 

"de ejidos y ~unidades, copia de su reglamento 

"interno y copia del acta de asamblea 

"corresp~iente, celebrada en Jos términos de ley, 

"en la cual se manifieste la voluntad de registrar la 

f{(i:JJ<UMA y se nombren representante legal y 

~~ ~}ésponsab/e técnico d~finitivos hasta nueva acta 

~~ "de asamblea). . 

~< "Cuando se trate de personas morales, copia del 
! ' • . 

!1 ~ ·"acta constitutiva y poder notarial que acredite la 
>Ji .~.¡., 

Ji " . "perJi.onalidad de su representante legal. _ .... , .... -- :,,..()~ 
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"En su caso, descripción de las instalaciones o 

"anteproyecto de construcción. 

"Cuando se manejen ejemplares de especies 

"silvestres Introducidas o exóticas, aQexar al Plan 

"de Manejo un informe preliminar de riesgo que 

"considere fas acciones de contingencia que se 

"comprometen a realizar el titular o responsable 

"técnico de la UMA y una visita previa de 

"supervisión técnica a las instalaciones por parte 

"del personal de la Delegación Federal 

"correspondiente de la Secretaria o de la Dirección 

"General, de la· que se derive un dictamen positivo 

"sobre las condiciones de confinamiento. 

"Cuando se trate de UMA de manejo intensivo que 

"ya cuenten con ejemplares al momento de 

"solicitar el registro, un inventario que indique la 

"cantidad de ejemplares de cada especie, en su 

"caso, el número de pies de crla y descendientes, 

"su sexo y edad, así como la documentación que 

"acredite la legal .adquisición y procedencia de 
. :: . 

"cada ejemplar. 

"TERCERO. La Secretaria emitirá respuesta a estas..a 

"solicitudes dentro de los 15 días táb"~ 
"siguientes a su presentación, fundando ~.;¡r,~. 

~~ 
~~ ::u:t:;:::: d:~osr:i:~::::s s:::d:::drá ~~if~: 

"a) Otorgando el registro de la UMA; W:rAQL< 
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"b) Otorgando el registro de la UMA con su 

Hoperacfón condicionada, y 

"e) Negando el registro de la UMA. 

HEn caso de no dar respuesta dentro del plazo 

"señalado, la solicitud se considerará respondida 

Hen el sentido de los incisos a o b. Al entregar el 

"registro la Secretaría deberá hacer '1Jf!} 
Hconocimiento del solicitante cualqJier 

"condicionante a . la cual se deba s~r la 

"operación de la UMA registrada. ít n 

"X. Procedimientos para el otorifi;;hiento . de 

"permisos de caza a que se refie~farticulo 13 del 

"Acuerdo. 

~ 
"PRIMERO. Los intere!j!dos en obtener permisos 

"de caza podrán solic~o ante la Secretaría por 

"conducto de la~elegaciones Federales o las 

"demás instancia~torizadas para su distribución 

"a través de ~veníos de concertación. 

"SEGU~ Para solicitar permisos de caza tipo /, 

"11 y 111 se deberán presentar el original del Registro · b' "'e Identificación Cinegética y el original del 

~ "{:omprobante que ampare el pago de derechos 

~.~'conf~rme a lo establecido por la Ley Federal de 

~- "Derechos. 

~~n caso de extranjeros no residentes dentro del 

~v~tet.ritorio nacional, copia del contrato con el 
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"organizador cinegético o UMA que fe prestarán 

"sus servicios. 

"En caso de menores de edad, Independientemente 

"de su nacionalidad, se deberá anexar carta 

"responsiva de su padre o tutor en la cual éste 

"asuma la responsabilidad por el menor durante la 

:·expedición cinegética, en fa que en todo momento 

"el menor deberá éstar acompañado por un adulto 

"que porte su respectivo Registro de Identificación 

"Cinegética. 

"TERCERO. La Secretaría emitirá respuesta a estas 
·' 

"solicitudes dentro de los 5 días hábiles siguientes 

"a su p resentación y, en el caso de permisos de 

"caza tipo 1, dentro de los 3 días hábiles siguientes 

"a s u presentación". 

"ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 

"CALENDARIO 

"CINEGÉTICO 

DE APROVECHAMIENTO 

Y DE AVES CANORAS Y DE 

"ORNATO PARA LA TEMPORADA 1998-99 

• 

"CAPÍTULO lfl .,, 
., 

.. ~·. ~ 
Manejo y·~, 

J\ ·;, 

Sílvestr~~ 

"De las Unidades para la Conservación, 

"Aprovechamiento Sustentable de Vida 

"(UMA) fUPP 
~Cit. 
~EGUN. 
~ARI." 
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"ARTÍCULO 4o.- La Secretaria otorgará el registro 

"de UMA en las siguientes modalidades y de 

"conformidad con lo establecido en el numeral IV 

"del Manual de Procedimientos: 

"1. UMA de manejo en vida libre, y 

"11. UMA de manejo intensivo. 

. ' . ~ 
"ARTICULO So.~ El regtstro para establecer y 

"operar UMA en cualquier modalidad se ~rgará 
"para la conservación de poblaciones oemplares 

"de especies silvestres como objetivo general, y, 

"de conformidad con su Pla~ Manejo, con 

"objetivos específicos de manejo, restauración y 

"mantenimiento, reprod4n, investigación, 

"exhibición, educacp¿¡ y aprovechamiento 

"sustentable. ~ ' .. 

"La Secretarla;· -cJ_~'!fQ[~i~a~con lo establecido 

"en el numeral V~el Manual de ·Procedimientos, 
.e::· ····· 

"podrá auto~ la módificacíón del registro de 

"UMA en Jo que se refiere a superficie, especies, 

"respons~e técnico, representante legal y Plan de 

"Manejo. 

~ 

1
~~-
~~ARTICULO 6o.- La Secretaría evaluará y, en su 

~}caso, aprobará y supervisará técnicamente la 

.~R "debida instrumentación del Plan de Manejo y del . ,.. Tll rw 
~ NAci~tmecanismo de marcaje que las diferentes UMA 

M.u 
M~~tablezcan par~ identificar y garantizar la legal 
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"procedencia de todos los ejemplares de las 

"especies que en ellas se produzcan o aprovechen. 

"ARTÍCULO 7o.- La Secretaría podrá autorizar tasas 

"de aprovechamiento en UMA, para la caza, captura 

"o traslado de ejemplares de especies incluidas y 

"no incluidas en los cuadros de aprovechamiento 

"del presente Acuerdo de conformidad con el Plan 

"de Manejo autorizado y con base en los 

"inventarlos : o en resultados de estudios o 

"muestreos de poblaciones, previa solicitud 

"presentada de c.onformidad con el numeral VI del 

"Manual de Procedimientos, sin perjuicio de otras 

"disposiciones aplicables. 

"ARTICULO Bo.- Para la operación adecuada de las 

j 

"UMA el responsable técnico podrá asentar los 'f 

"datos relativos al manejo, altas, bajas, movimiento 

"e intercambio de ejemplares en una bitácora, 

"misma que le asistirá para la preparación de los 

•informes a que se refiere el artículo 11. 

"ARTÍCULO 9o.- La Secretaría, de conformidad con 

"lo dispuesto en los artículos primero, segundo y .... 
~ 

"quinto del numeral VI del Manual¡ (,', . 

"Procedimientos, podrá autorizar tasa~ dll~ 
"aprovechamiento en UMA de manejo en vid~ libr~ 
"y, en su caso proporcionará, previo el pago tBfj:¿. 

~r-
. · • SECU" ' 

-TAP· 
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"derechos aplicables conforme a la Ley Federal de 

"Derechos, los cintillos de cobro cinegético que 

"correspondan. 

"ARTÍCULO 10.· La Secretaría, de conformidad con 

"lo dispuesto en el artículo primero, tercero y 

"quinto del numeral VI del Manual ~ 

"Procedimientos, podrá autorizar tasas tle 

"aprovechamiento en UMA de manejo lnt~vo y, 

"en su caso proporcionará, previo el~apo de los 

"derechos aplicables conforme a la Le'rf:ederal de 

"Derechos, los cintíllos de co~inegético que 

"correspondan. 

"La cacería deportiva ~ /os ejemplares 

"autorizados en las ta~s de aprovechamiento de 

"UMA de manejo ínten~ sólo podrá realízarse de 

"conformidad con~lan de Manejo dentro de UMA 

"de manejo en ~~ libre bajo el esquema de 

"sueltas co~das de machos exclusivamente, 

"en cuyo caso, su titular o responsable técnico 

"recíbirá~s cintillos de cobro · cinegético 

"proporcionados originalmente a la UMA de manejo 

"intensivo. 

~~ . 
fit~~ "ARTÍCULO 11.- Anualmente y de conformidad con 

~if~l~lo establecido en el numeral VIII del Manual de 
~/'/~ . 
'l~,. 

0
"Procedimientos, el titular o responsable técnico 

>~;r~:· ,Tl'fle la UMA enviará a la Secretaría un Informe de 
' "'AClO.v • 

._ S,.U¡¡ 
ICi(;/ERDr · 
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"actividades en el que se incluya fa información 

"sobre cualquier tipo de aprovechamiento y 

"cualquier otro aspecto de manejo realizado en la 

"UMA. 

"2a. SECCIÓN 

"Aprovechamiento Cinegético 

"CAPÍTULO 1 

"Del Registro de Identificación Cinegética y de los 

"permisos de caza 

"ARTÍCULO 12.- La Secretaría otorgará Registros 

"de Identificación Cl~~gética, de conformidad con 

"lo establecido en el numeral IX del Manual de 

"ProcedimifJntos, a: 

"/. Nacionales y extranjeros residentes dentro del "t 

"territorio nacional, y 

"11. Extranjeros no residentes dentro del territorio 

"nacional. 

"ARTÍCULO 13.- Los tipos de permisos de caza que 

"emitirá la Secretaría son: 

7ipo l. Permiso de caza dentro de UMA; 

"Tipo 11. Permiso de caza para aves, y 

... 
1 .1 ·~ . '~ · . t ... "' . ~' (••'{¡ 

"Tipo 111. Permiso de caza para mamíferos. ·~~ ¡;, ••• ... 
U La Secretaria podrá convenir con terceroft;_gjl¡w \ 

Nefecto de que colaboren en la distribuciónf.J~~~.:-
tlt'-"."""!1· . . ~.~ww; \ · 
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"Registros de Identificación Cinegética, permisos 

"de caza tipo 1, 11 y 111 y cintillos de cobro 

"cinegético, previo pago de tos derechos 

"correspondientes, de conformidad con la Ley 

"Federal de Derechos y en cumplimiento a lo 

"dispuesto en los numerales IX y X del Manual de 

"Procedimientos . 

"ARTÍCULO 14.- Las estampillas tomarán ~or de 

"permiso de caza cuando estén ~eridas al 

"Registro de Identificación Cinegética y selladas 

"por la instancia distrib~idora ~izada o con el 

"sello oficial de la Secretaria. 

~ 
"ARTICULO 15.- El ~egistro de Identificación 

"Cinegética y los perm~ de caza son personales 

"e intransferibles~~ecretaría verificará que sus 

"titulares: ~ 
"a) Los port~wante todo ef tiempo que dure su 

"expedición cinegética, junto con el permiso de 

"transpo~ión de armas y los muestren a /as 

"autoridades civiles o militares cuando éstas lo 

"soliciten. 

~~ ·~, "b) Los utilicen exclusivamente para cazar Jo 

lf ~··autorizado y en cumplimiento de las disposiciones 
. 
~ 

.,.,::¡_ ·"jurídicas y administrativas aplicables. 
J"lv 
{~ ...... "e) No /os utilicen para internarse en terrenos de 
o¡¡~, gr:-

11. F !!propiedad privada, ejidal o comunal, sin el 
Bli.k:l .. 

A.t:;!:l"liRc~ -
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"consentimiento previo de su propietario o legítimo 

"poseedor. 

"ARTÍCULO 16.- El aviso por escrito a la Secretaria, 

"del extravío o robo de un Registro de 

"Identificación Cinegético y/o permiso de caza, 

:constituirá una presunción de no responsabilidad 

"del titular por su uso indebido; no dará derecho a 

"su reposición, ni al reintegro de los derechos 

"correspondientes. · 

"Los Permisos de caza no utilizados por los 

"titulares, no darán derecho alguno a la devolución 

"de las cantidades que hubiesen enterado, ni de fa 

"documentación entregada. 

"ARTÍCULO 17.- Los permisos de caza tipo 1 se 

"podrán utilizar para la cac;eria deportiva de las 

"especies incluidas y no incluidas en los cuadros 

"de aprovechamiento cinegético del presente 

"Acuerdo, dentro de las UMA de manejo en vida 

"libre en el número y temporalidad autorizados por 

"fa Secretarfa en la tasa de aprovechamiento 
·'· "correspondiente a cada especie, de acuerdo al ·· 
~ 

"Plan de Manejo y con base en los resultados de . 
v· 

"los estudios o muestreos de poblaciones ' .;, 

"presentados. 1H. f-

~~:J a . 
~¡;.;; 11 'JI 

m:ii'I'IIRI-<, 

96 

1 



·'f 

• 

AMPARO EN REVISION 485/99 

"ARTÍCULO 18.· Mediante los permisos tipo JI y 111 

"se autorizará la práctica de cacería deportiva de 

"ejemplares de especies de fauna sí/vestre 

"enlistadas en los artículos 19 y 21 del presente 

"Acuerdo, hasta en dos regiones cinegéticas 

"dentro de una Entidad Federativa exclusivamente, 

"excepto en e/ caso de Sonora en donde sola~ 

"se autorizará en una región cinegética, y 

"Tamaulipas en donde solamente se po~ cazar 

"dentro de /a región cinegética 3 1(UafdO en el 

"permiso se señale expresameiit{f; siendo 

"responsabilidad de sus titula~ contar con e/ 

"consentimiento de los propie't:3ios o legítimos 

"poseedores de los predi~ donde se realizará 

"la actividad. 

"ARTÍCULO 19.-/~ permisos de caza tipo 11 se 

"otorgarán única~te para las especies o grupos 

"de especie~e a continuación se mencionan y 

"podrán ejercerse dentro y fuera de UMA: 

~ 
"GRUPO AVES ACUÁTICAS. 

~- , 
~;) . r· .f,,"ESPECIES INCLUiDAS EN EL GRUPO: 

,, :}?"PATO PIJIJf O PICHICHI Dendrocygna autumnalis 
~~· . . 
., . "· ... o r: f f..; ¡·~¡"( 

~ :.-~iC.: •. . , 
• J.:.•.:.LA 
·.~s._~o; 

.¡; ~ .. :· . 
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"ARTÍCULO 20.- Para ·la exportación de piezas de 

"caza de la Grulla Gris Grus canadensis marcada 

"con un asterisco (") se atenderá a las 

"disposiciones de la Convención sobre el Comercio 

"Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 

"Flora Silvestres de conformidad con el artículo 48 

"del presente Acuerdo. 

"ARTÍC"ULO 21.- Los permisos de caza tipo 111 se 

"otorgarán únicamente para las especies que a 
' "continuación se mencionan y se podrán ejercer 

"dentro y fuera/de UMA: ,, 

"GRUPO ARDILLAS; . . 

"ESPECIES INCLUIDAS EN EL GRUPO: 

N GRUPO LIEBRES y CONEJOS. 
N 

"OTROS MAM{FEROS POR ESPECIE 

"ARTICULO 22.· Con excepción del faisán de collar, 

"el borrego aoudad o berberisco y el jabalí 

"europeo, sólo se autorizará la cacería deportiva de 

"ejemplares machos adultos cuando sea posibl~~~. 
l ti'_~f;,Y: 

"distinguir con claridad el sexo, nunca de ~ría?~ 

"hembras, ni de ejemplares adultos acompañad~~ 
" . ~~ 

e por cnas. =.I!EMA 
A DEL • 

SEGOND ', 
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"ARTÍCULO 23.- La emisión de permisos de caza 

"tipo 11 y 111 será de acuerdo a las tasas de 

"aprovechamiento cin·egétíco limitado establecidas 

"por la Secretaría. 

"ARTÍCULO 24.- Sólo se otorgará a cada solicitante 

"un permiso de caza tipo 11 y 111 por especie o g~ 

"de especies por Entidad Federativa; 'lbs 

"interesados podrán solicitar un nuevo ~miso 
"una vez que hayan agotado s'ff' l!míte por 

"temporada cinegética al amparo del p'i1;1{ero. 

"ARTÍCULO 25.- Los permisos d~a tipo 11 y 111 se 

"otorgarán por riguroso or~de prelación, hasta 

"cubrir la tasa de awovechamiento cinegético 

"limitado establecida ~ la especie o grupo de 

"especies o has~~uince 

"concluir su époc~bil. 
días hábiles antes de 

"ARTÍCULO ~Al momento de la expedición de 

"los pe~os tipo JI y 111, se indicará en la 

"estampilla la especie o grupo de especies que el 

"permiso avala de conformidad con lo establecido 

"en el cuadro de aprovechamiento para la Entidad 

~ "Fed~rativa correspondiente, así como la Entidad i! "Federativa y el número de Registro de JI .~:Identificación Cinegética del titular." 
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Para concluir sobre la naturaleza autoaplicativa de las 

disposiciones antes transcritas, debe tenerse presente que el 

Estado, en ejercicio de su poder de imperio, en aras de tutelar el 

orden público y atendiendo a las circunstancias sociales y 

económicas que acontecen en un detenninado momento 

histórico, estima necesario restringir la realización de ciertas 

actividades, por una parte, las que por su naturaleza 

corresponden a las autoridades que conforman su gobierno, las 

cuales conferirá a los gobernados siempre y cuando cumplan con 

determinadas condiciones y, por otra, las que por su naturaleza 

son propias de los gobernados, pero que por su trascendencia al 

orden público, su ejercicio se limita a una serie de requisitos que 

deben cumplir los gobernados para tener derecho a realizarlas. 

Se trata entonces de actividades cuya realización por parte de los 

gobernados se encuentra sujeta a la emisión de un acto 

administrativo denominado, respectivamente, concesión, cuando 

f. 

se transfiere el ejercicio de una actividad cuya titularidad es del r 
Estado, o permiso, autorización o licencia en otras hipótesis. 

En esos términos, tratándose de disposiciones de 

observancia general que regulan una actividad cuyo desempeño 

se encuentra sujeto a la emisión de un acto administrativo, su 

naturaleza autoaplicaliva dependerá de que por sí solas afecten 

la esfera jurídica de los gob.ernados beneficiados por el 

respectivo acto de autoridad, para lo cual será necesario que 
:>.>' 

aquéllas se refieran a derechos u obligaciones que al 1tno~. crtto 
1 5~-r 

de su entrada en vigor ya se encuentran en la esfera JUríd i~e 

éstos y, por tanto, vinculen al gobernado a su cumplim~~~ 
tlnEMA 
Jpl!CIA DE 

SIWIJf~l} 
tJoe-w ... · 
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el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, 

transforman o extinguen situaciones concretas de derecho; serán 

entonces disposiciones de individualización incondicionada. 

A diferencia de lo anterior, si una disposición de observancia 

general modifica el marco jurídico que regula una actividad de los 

gobernados sujeta a un acto administrativo, refiriénd~a los 

términos en que podrán incorporarse los respectivos de;%chos y 

obligaciones al patrimonio jurídico de aquéllos en ~tu ro, debe 

estimarse· que lales disposiciones son dtf> ~ndividualización 

condicionada, pues para que afecten la esf~ jurídica de los 

gobernados se requiere, previament~ue acudan ante la 

administración a solicitar la emisión del acto que los facultará 

para realizar la actividad cuya reg~n se ve modificada por las 

disposiciones emitidas. 

En ese 

que vienen 

sentido, l~sposiciones de observancia general 

a modific~l marco jurídico que regula una 

determinada activ~ de los gobernados, que se encuentra 

sujeta a la emisión de un acto administrativo, bien sea concesión 

o permiso, e~leciendo diversos requisitos que regirán el 

otorgamiento de los nuevos actos administrativos que se 

·requieran para realizar tal actividad, son de individualización 

condicionada, pues inclusive, para los sujetos que ya se 

facultados para desempeñar tal función, la 

tél~¡ci(>n a su esfera jurídica se encuentra condicionada a que 

a solicitar la respectiva concesión o permiso. 
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Los principios antes enunciados derivan, en lo conducente, 

de la tesis jurisprudencia! cuyo rubro, texto y datos de 

identificación son los siguientés: 

"LEYES AUTOAPLICATIVAS y 

"HETEROAPLICA TIVAS. DISTINCIÓN BASADA EN 

"EL CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN 

"INCONDICIONADA. Para distinguir las leyes 

"autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene 

"acudir al concepto de individualización 

"incondicionada de las mismas, consustancial a las 

"normas que admiten la procedencia del juicio de 

"amparo desde el momento que entran en vigor, ya 

"que se trata de disp_osiciones que, acorde con el 

"imperativo en ellas contenido, vinculan al 

"gobernado a su cumplimiento desde el inicio de 

"su vigencia, en virtud de que crean, transforman o 

"extinguen s/tuacíÓnes concretas de derecho. El 

"concepto de .individualización constituye un 

"elemento de referencia objetivo para determinar la.-~· 
' ¿! .i 

"procedencia del juicio constitucionC~I, ¡:forque ··'J . ' . ~'\ 
' . ,.¡¡ 

"permite conocer, en cada caso concreto, si los;··· ~ 

"efectos de fa disposición legal impugnada ocurren ~..;...¡ 
. fJIJP!i.! "' ' 

Hen forma condicionada . o incondicionada; ~!la ; . 
(1!1::0 U '1 ')A 

"condición consiste en . la realización del!ll¡sQ~" .>¡ 

"necesario para que la ley adquiera 

"individualización, que bien puede revestir el 

"carácter de administrativo o jurisdiccional, e 
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"incluso comprende al acto jurídico emanado de la 

"voluntad del propio particular y al hecho jurídico, 

"ajeno a la voluntad humana, que lo sitúan dentro 

"de la hipótesis legal. De esta manera, cuando las 

"obligaciones derivadas de la ley nacen con ella 

"misma, independientemente de que no se 

"actualice condición alguna, se estará en pres~ 

"de una ley autoaplicativa o de individualizad6n 

"incondicionada; en cambio, cuanÍJQ;, las 

"obligaciones de hacer o de no haceffl~e impone 

"la ley, no surgen en forma automáticMn su sola 

"entrada en vigor, sino que ~requiere para 

"actualizar el perjuicio de un ~to diverso que 

"condicione su apllcació~e tratará de una 

"disposición heteroap/i7!tiva o de individualización 

"condicionada, pues~ aplicación jurídica o 

"material de la ~~a, en un caso concreto, se 

"halla sometida ~ realización de ese evento." 

(Novena Ép~ Pleno, Semanario Judicial de la 

F6Qeración y su Gaceta, Tomo VI, julio de 1997, Tesis 

./J. 55/~ágina 5). 

Ahora bien, en el caso concreto, el Congreso de la Unión a 

~~~K,.~e la emisión de la Ley Federal de Caza, con el fin de 

~~.Y garantizar la conservación, restauración y fomento de 

la fauna silvestre, estimó conveniente sujetar la actividad de la 

caza a las limitaciones establecidas en la propia ley, en su 
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reglamento y en las disposiciones que dicte la dependencia 

competente de la Administración Pública Federal. 

En esos términos prohibió la caza con fines comerciales y 

dispuso que la caza deportiva ·se autorizará en las épocas 

permitidas y se sujetara las diversas disposiciones aplicables. 

Eri esa tesitura, conforme a los articulas 18 y 19 del referido 
·~ 

ordenamiento los permisos de caza se expedirán previa la 

solicitud correspondiente, a los miembros de las asociaciones o 

clubes de cazadores registrados y reconocidos por la Secretaría 

competente, previo el permiso de la diversa autoridad para la 

portación y uso de armas de fuego; además, aquellos permisos 

son personales e intransferibles y sus poseedores están 

obligados a presentarlos a las autoridades que se los requieran. 

Tales dispositivos son del siguiente tenor: 

"Artículo 18. Los permisos de caza se expedirán · 

Nprevia la solicitud correspolJdlente, a los ·· 
, . 

"miembros de las asociaciones o cluJ?es de " 
. ' 

•cazadores registrados y reconocidos por fa 
·~ :. 

"Secretaría de Agricultura y Recursos Hidrá~~f.~S.;. ~ •. , 

"previo el permiso de la autoridad competertilt<b'Or 
~~Gv i I) A 

"la portación y uso de armas de fuego. .._WAM·~ " ' 

"Artículo 19. Los permisos de caza son personales 

"e intransferibles y sus poseedores están 
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"ot.,li!Jraoros a presentarlos a las autoridades civiles 

wo militares cuantas veces se les requiera." 

Por otra· parte, de la lectura de las disposiciones contenidas 

en los referidos Acuerdo y Manual, antes transcritas, se advierte 

que su aplicación es precisamente para el calendario de 

aprovechamiento cinegético y de aves canoras y ~mato 

correspondiente a la temporada mil novecientos novent~ y ocho 

mil novecientos noventa y nueve, de ahí que a ~s de tales 

disposiciones se establezcan diversos requiF~ que limitan la 

actividad de caza de los gobernados que o~gan el permiso 

respecti~o para esa precisa temporada.~ 

Por tanto, la individualizaci~e las hipótesis jurídicas 

contenidas en las normas j(npugnadas con el carácter de 

autoaplicativas tendrá lugar ~ el momento en que, una vez 

que se solicite el pe~ relativo, la autoridad competente 

resuelva sobre el particu . 

~ ¿¡,. ¡ . 

J· "'~:' No obsta a lo ~erior el que los quejosos tuvieran permiso 
11, ., ~ 
~~~á practicar~aza durante la temporada de mil novecientos 

foventa y siete mil novecientos noventa y ocho, la cual concluyó 
R; ~ : ;~t:: 

el' ... di.ez oe. mayo de este último alio, según el Calendario 
~J~~.... . 
~iraeijético que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

ocho de agosto de mil novecientos noventa y siete, pues la 

vigencia'·de dicho permiso se encontraba limitada a ese período, 

como deriva de lo dispuesto en el articulo 19 del citado acuerdo, 

el cual disponía: 
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"ARTICULO 1o. La práctica de la cacería deportiva 

"dentro del territorio nacional queda sujeta a las 

"disposiciones contenidas en las leyes aplicables 

"en la materia y en lo esüpulado por el presente 

"Acuerdo durante la temporada 1997-1998, 

"comprendida del 8 de agosto de 1997 al 10 de 

"mayo de 1998. Las especies exóticas 

"reproducidas en unidades para la conservación, 

"manejo y aprovechamiento sustentable de la vida 

"silvestre (UMA 's), no estarán sujetas a esta . . 
"temporalidad, en el entendido de que podrán 

"cazarse durante todo el año. Como requisito 

"indispensable para la práctica de la cacería, es 

"necesario obtener el Registro de Identificación 

"Cinegética, previo a la trami tación y obtención de 

"los permisos de cacería correspondientes, sin 

"perjuicio de lo establecido por la Secretaría de fa 

"Defensa Nacional." 

Por otra parte, aun cuando de una de las pruebas 

supervenientes aportadas por los quejosos, en específico la 

negativa recaída el veintitrés de noviembre de mil rove~s 

noventa y ocho a los permisos solicitados el Jeci~e 
noviembre del propio año, pudiera. llegarse a sostener que\~e 

'':C4:\u, 

acto administrativo tuvo lugar el primer acto de aplic~~ ~~ 

disposiciones en comento, cabe señalar que ese pre~~Q~~ 

autoridad no es ni puede ser materia del presen t~~ ffe 

garantías, . pues la acción constitucional que dio lugar a éste se 
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valer el veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa 

y ocho. 

En efecto, cuando se reclama en un juicio de garantías una 

disposición de observancia general con motivo de su primer acto 

de aplicación, es necesario que se demuestre la existencia 

misma de dicho acto, relacionada con la fecha de pr~ación 

de la demanda, ya que la acción de amparo se condici6'na a la "' ~-existencia previa de la individualización de la respe~a hipótesis 

1 

jurídica en perjuicio del quejoso, pues la proc1fe~cia del juicio de 

amparo contra leyes se basa en la existen~ de un agravio 

personal y directo que emane d~ propia disposición 

controvertida, agravio que ni siquiera pu~ ser inminente; así, el 

que con anterioridad a la prese~n del juicio de garantías 

exista la individualización de j9 ley controvertida, constituye un 

requisito de procedencia del jti& de amparo. Son aplicables a lo 

anterior, por analogi~~ en lo conducente, las tesis 

jurisprudenciales cuyo ~. texto y datos de identificación son 

los siguientes: ~· 

"LEYES ~TEROAPLICATIVAS. S/ SE RECLAMAN 

t :l.· -~'POR; ACTOS INMINENTES Y NO POR ACTOS 

~~ ("CONCRETOS YA REALIZADOS, ES 

J/-t~iMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO. Para 

~:'fe 6;que::la acción constitucional sea procedente en 

:f!tl'i!'contra de leyes heteroap/icativas, o sea, en 

~~"relación con las que se impugnan por haber 

"existido un acto concreto de aplicación en 
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"perjuicio del quejoso, es necesario que se 

"demuestre la existencia misma de dicho acto de 

"aplicación, relacionado con la fecha de 
. . 
"presentación de la demanda y, por ende, no basta 

ala inminencia de la aplicación de la ley para que el 

"amparo sea procedente, ya que la referida 

."inminencia no actualli:.a o concreta el perjuicio en 

"la esfera jurídica del gobernado de manera real y 

"actual, Jo cual constituye requisito indispensable 

·de procedencia del juicio de garantlas, sino que 

"sólo genera la pres unción de que tal aplicación ha 

"de realizarse, sin conocerse circunstancias de 

"tiempo, modo y Jugar de ejecución, lo que impide 

"constatar la existencia misma del perjuicio." 

(Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta; Tomo VIl, enero de 1998, 

j 

Tesis 2a./J: 77/97, página 382}. t 

"LEYES HETEROAPLICA TIVAS. LA .EXHIBIC~ÓN ~d 

"LA SOLICITUD DE LICENCIA, FORMULAc{A ~;.¡& 
"POSTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN . DE ~~¡ 

' ~· 
"DEMANDA DE AMPARO, NO HACE PROCEti!!.fF.·.···< 

"EL JUICIO CONSTITUCIONAL. De confo'J!flfg~;i, 
"con lo que disponen .los artfculos 1o., 4~~~~. e·¿ 

"fracción VI y 114, fracción 1, de la Ley de Amparo, 

"la impugnación de una ley heteroaplicativa debe 

"ser a partir del primer ac to de aplicación en 

"perjuicio del particular. Esto es, no es eficiente 
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se promueva la demanda y se reclame la ley, 

"sino que debe haber, previo a ello, el acto de 

"aplicación perjudicial al gobernado; tampoco 

"basta con que se demuestre la existencia de la ley 

"reclamada para establecer su aplicabilidad al 

"quejoso, sino que requiere que se acredite estar 

"dentro de los supuestos de obligación ~ 

"afectación. Ahora bien, tratándose tle 

"contribuciones que establecen derec~ por 

"expedición de licencias o permisos, (("~ se basan 

"en leyes heteroaplicativas, la e'it;(fencia de 

"demostrar la afectación al part_~ar, sólo puede 

"surgir mediante la formulación J8 la solicitud y el 

"pago de fa tarifa correspo~te, propiciando asf 

"el acto de aplicació,p. Sin embargo, ante la 

"circunstancia de qu~l quejoso aporte copia 

"sellada de. fa s~~d de expedición de licencia, 

"ante la autorida espectiva, y esta formulación 

. "fuera postef&.r, a la presentación de la demanda, 
~ . ~· 
~11,'¡1 . . "no hace procedente el juicio constitucional, 
~¡y . . . ' 
f;.'·· .~porque~/ acción debe condicionarse a la ,. 
~TB D1.:existencia previa del acto de aplicación de la ley, 

~~-¡~o¡!!perjudicial a los intereses del quejoso, y no 

/go.:JF.Rrot~posterior. El criterio anterior tiene su razón en que 

"la promoción de la demanda de garantías se basa 

"en la búsqueda de protección contra leyes que 

"violen esos derechos públicos, y no de los que 

"puedan en lo futuro hacerlo, como puede ser para 
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"el caso en que el perjuicio no exista en el 

umomento .del inicio de la acción y que se trate de 

uun surgimiento ulterior. De no estimarse así, se 

"daría el caso de permitir el ejercicio de una acción 

"sin bases, apoyada en expectativas y no en 

"situaciones actualizadas y concretas, 

"básicamente porque debe haber la causaclón 

"previa del perjuicio, y no la mera posibilidad futura 

"e incierta de que ello puede surgir con 

"posterioridad." (Novena Época. Primera Sala, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo VI, agosto de 1997, Tesis 1a./J. 33/97, página 

45). 

·{~' 

En conclusión. resulta inconcuso que el Manual de 

Procedimientos para Autorizaciones, Permisos, Registros, 

Informes y Avisos relacionados con la Conservación, y r 

Aprovechamiento Sustentable de la Flora y Fauna Silvestres y 

otros Recursos Biológicos, así como el Acuerdo por el que se 
. ·:·<>~ 

establece el Calendario de Aprovechamiento Cine¡'éticfi::J(~e 

Aves Canoras y de Ornato para la Temporada 1998-99!i;p·.son 
•:t·:. '\ .• :·. ·. 

normas de carácter autoaplicativo, por lo que su simple ent.r:Ma . ·:;:: 

·en vigor no causó perjuicio alguno a los quejosos. 
r:.
~E··.:. ·~ 

·' ~ ' - !ClA j):_ 

@SGU ~~) . 

'~ARoA O. 
A mayor abundamiento, cabe señalar que los efecros de las 

hipótesis jurfdicas contenidas en los artículos del 12 al 26 del 

Acuerdo reclamado han cesado, pues conforme a lo previsto en 

el artículo 1 o de esa diSposición de observancia general, la 
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mil novecientos noventa y ocho mil novecientos 

noventa y nueve para el aprovechamiento cinegético, concluyó el 

nueve de mayo de mil novecientos noventa y nueve, y 

refiriéndose tales dispositivos a cuestiones relativas al registro de 

identificación cinegética y a los permisos de caza para esa 

precisa temporada, la temporalidad normativa de sus hipótesis 

jurídicas se ha agotado; circunstancia que también ~ntece 

respecto del punto X del Manual reclamado, a través de~~ual se 

reguló el procedimiento para el otorgamiento d~rmisos de 

caza a que se re~ere el artículo 13 del menc}fW~do Acuerdo. En 

esos términos, respecto de los dispositivos an~ citados, en todo 

caso, se actualizaría el sobreseim~ en el juicio, con 

fundamento e(llos artículos 74, fracciónltf.-y 73, fracción XVI, de 

la Ley de Amparo. 

Por tanto, en cump4nto de las referidas reglas 

jurisprudenciales que ri~~l juicio de amparo contra leyes, debe 

determinarse que a tra~e las mencionadas disposiciones de 

~bservancia gener~ tprrnalmente administrativas, no pudo tener 

~-l: el pr[mer acto1fe aplicación de los artículos 15 y 16 d~ ~a 
f,~~ Federal · ~caza, lo que lleva a sobreseer en el JUICIO 

!fé%f>ecto de estos preceptos, con fundamento en lo dispuesto en .,. 
1Jq~ ~ículos 73, fracción V, y 74, fracción 111, de la Ley de 

No está por demás señalar que aun cuando no se 

actualizara la anterior causa de improcedencia, el sobreseimiento 

decretado por el Juez de Distrito del conocimiento respecto de los 
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artículos 15 y 16 de la Ley Federal de Caza quedaría firme. pues 

los agravios que en su contra hacen valer los quejosos resultan 

insuficientes, ya que los argumentos que al respecto plantean no 

combaten en su totalidad las diversas consideraciones que 

sustentan el fallo recurrido. Sin que esta conclusión convalide el 

contenido de esas consideraciones. Siendo aplicable la tesis 

cuyo r~bro , texto y datos de identificación son los siguientes: 

"AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ATACAR 

"TODOS LOS ARGUMENTOS DE LA SENTENCIA 

"RECURRIDA. Cuando son varias las 

"consideraciones que sustenta la sentencia 

"impugnada y en Jos agravios sólo se combaten 

"algunas de ellas, los mismos resultan ineficaces 

"para concluir a su revocación o modificación 

"tomando en cuenta que,. para ese efecto, deben 

"destruirse todos los argumentos del Juez de r 
"Distrito." (Tesis de j urisprudencia número 104, 

publicada en la página 175 de la Segunda Parte del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federacir· 1li.>~,.; 
t\1. :"íJ[ 

1988 ). ,_~. . • 

; {,I~i 
Por último, como se precisó en el primer con·~~w;to &_e 

esta resolución, y dado que al estudiar la proceden~J~~Io 
respecto del primer acto de aplicación de los artículoSW.f:&~Rif0°8e 

la Ley Federal de Caza, ya se ha concluido Jo propio respecto de 

actos cuyo estudio escapa a la materia de este Alto Tribunal, se 

ejerce la facultad de atracción para confirmar el sobreseimiento 
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por el Juez de Distrito, al tenor de lo previsto en los 

artículos 73, fracción VI, y 74, fracción 111, de la Ley de Amparo, 

respecto del Manual de Procedimientos para Autorizaciones, 

Permisos, Registros, Informes y Avisos relacionados con la 

Conservación, y Aprovechamiento Sustentable de la Flora y 

Fauna Silvestres y otros Recursos Biológicos, así como el 

Acuerdo por el que se establece el Calen~ de 

Aprovechamiento Cinegético y de Aves Canoras y de Or~o para 

la temporada 1998-99, publicados el diez de ~sto de mil 

novecientos noventa y ocho en el Diario Oficia~ la Federación. 

Por lo expuesto y fundado y, a~s, con apoyo en lo 

dispuesto por los artículos 90 y 91 d~ Ley de Amparo, se 

resuelve: 

PRIMERO. Se modifica~llo recurrido. 

SEGUNDO. Se s6~ee en el juicio de amparo número 

37~/98 del índice 9f~ ~uzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

lnaloc¡, pr?movid~r MANUEL MITSURUYOSHIDA YOSHIDA, 

i~~IME . lB~ MONTAÑO, ALBERTO YAMAMOTO 

¡.AYAKAWA, EDMUNDO FUENTES TREVIÑO, JOSE ANTONIO 

i·?E&"J:ILVEDA YOSHIDA, VICTOR NAVARRO BARRERA, JOSE 

~?SARIO PEREZ VALENZUELA, JORGE QUINTERO ALMEIDA, 

~ü13EN CASTRO ARREDONDO, MANUEL MEDINA OLIVAS, 

HUMBERTO LOPEZ HERNANDEZ, CECILIO NAVA SILVA, 

CARLOS ALBERTO MONTIEL MONTIEL, ANDRES MONTIEL 

MONTIEL, EDMUNDO MONTIEL MONTIEL, HECTOR 
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PALOMARES ESQUER, MARCO ANTONIO UNGSON 

GONZALEZ, en los términos precisados en el último 

considerando de esta resolución. 

Notifiquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse 

los autos al Juzgado de Distrito de origen y, en su oportunidad, 

archívese el toca. 

Así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco votos, de los 

señores Ministros: Juan Díaz Romero, Mariano Azuela Güítrón, 

Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, José Vicente Aguínaco Alemán y 

Presidente Sergio Salvador Aguírre Anguiano. Fue Ponente el 

Ministro mencionado en último lugar. 

Firma 

NENTE: 

MINISTRO SERGIO SALVADOR 
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SECRETARIA DE ACUERDOS 

7%RTINEZ. 

~ 
. F.· '·•· •7• .~ ... 

,. ·. .., .·. ·. V . 
Esta hoja forma parte /...~el amparo en revisión 485/99, 

promovido por Manuel Mitsufi.J~shida Yoshida y otros. Fallado 

I
~'€Jiez de septiembr~ mil novecientos noventa y nueve, en 

ntido siguiente: PRf~o. Se modifica el fallo recurrido.- SEGUNDO. 

• bresee en el juici~ ¡¡mparo número 374/98 del índice del Juzgado Cuarto 

le Distrito en el Estado.~inaloa. promovido por MANUEL MITSURU YOSHIDA 

t~A, JAIM~ARRA MONTAÑO, ALBERTO YAMAMOTO HAYAKAWA, 

J4I:Bt4~DO FUENl:srs TREVI!\10, JOSE ANTONIO SEPULVEDA YOSHIDA, 

~NAVARRO BARRERA, JOSE ROSARIO PEREZ VALENZUELA, JORGE 

QUINTERO ALMEIDA, RUBEN CASTRO ARREDONDO, MANUEL MEDINA 

OLIVAS, HUMBERTO LOPEZ HERNANDEZ. CECILIO NAVA SILVA, CARLOS 

ALBERTO MONTIEL MONTIEL, ANDRES MONTIEL MONTIEL, EDMUNDO 

MONTIEL MONTIEL, HE:.CTOR PALOMARES ESQUER, MARCO ANTONIO 

UNGSON GONZALEZ, en los términos precisados en el último considerando de 

esta resolución .. - Conste. 
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~ oec,..,taria <le Acu&rdos da la Segwlda Sala de la Suprsma 
Cona de> ,u .. :;.:!, di> la N~ haee COAO!ar que, en cumplim;er~o 
al 11r1k.-u:~ ! a:~ t! 1 !..l. t.ey de Amparo; al tsrminar lue l..;c.bor~it. d e 
~.ilO t'oh• e::) iijó. on Q\ lugar, doatirtacJ.o pata las noiirtoa.cicz:.es, u~a 

liat.l d0 J .:;~ no;~r.::;..t; tr.:..tados en J.c. uudie m,;i;a de esta Sala. celebrada 

e1 u .:..Jf.:: ]?· .:.: t" qu.st se incluye Chile 9.xpcdicnte ( o t o e a) 
...... : ... .. . -.. .. . . . . ' ..... 'J. f?.. ::r../.._'1...?. '". '·. .. .. .. .. .. . 

1' e:< ! e o, D. f'., r:& ... ;i,Q ... J., .. ::ic;p.f.i.'-'"'J.rc. .. J .e .. .lw<l. 
t. il SO:.., <tCTAl\lh DE h S l)é: L.<\ SEG UN DA SAl. A . . ~7 

SIENDO LAS CATORCE kORAS ~E LA l'Ect!A ANTES INDICADA 
Y EN VIRTUD DE NO HABER COMPARECIDO LOS INT'ERESAIXJS 
A OlA NOTlf !CACIONES SE ~~CHA OtctiA NOI'/FICÁ(:ION 
POAMEO!OOéUSTA: DOY ·. - . 
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